
Secretaria
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Concejo

Informe N° IC-O-2012-301

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILL
PRIMER DEBATE .fg

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 29 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Nuevo Amanecer II Etapa";
2. "La Dolorosa de la parroquia de Chillogallo";
3. "Comité Promejoras del Barrio La Pampa Ecuatoriana"; y,
4. "Cooperativa de Vivienda Vista Hermosa No. 2"

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 29
de octubre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)

1



Secretaria
General del
Concejo

de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Nuevo Amanecer II Etapa";
2. "La Dolorosa de la parroquia de Chillogallo";
3. "Comité Promejoras del Barrio La Pampa Ecuatoriana"; y,
4. "Cooperativa de Vivienda Vista Hermosa No. 2"

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

c. Freddy Heredia
Presidente de la Comisión de

Sue y Ordenamiento Territorial (E)

Dr. Fa ici V lla ar Dr. Manuelidillo
Concej l Metropo itano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 855 - 2012

QuitoDMQ,17 de diciembre de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio "Nuevo Amanecer II
Etapa", ubicado en la Parroquia El Quinche,sector el Chamizal, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Aten ,
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O DE LA

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301
, de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: ' s personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viviend ecu y digna, con

independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa "Las sonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus sp o , jo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respet a culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El eje io l c a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la fu c ambi al de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la c adan ";

Que, el artículo 240 de dicho cu rmativ t ece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las g e stritos etropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades le ativ s el bito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo u a la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipale en si ientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cant fo la os 'correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

er r ad n la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
ne

° eg r el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el ar lo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descen lización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
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ORDENANZA No.

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territo , Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición admin va "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentrali auto o municipal

se requiera regularizar barrios ubicados en su circunse i ción t toria calde a

través de los órganos administrativos de la munici po de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partició is ti ....."

Que, el artículo 322 ibfdem establece el proced to ación de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de ' ime a strito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito trop itano de Quito,tiene la competencia
exclusiva y privativa de re ar uso yl ada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mis

Que, el artículo 8, num 1, ism erpo normativo, establece que le corresponde

al Concejo Metropo ediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, re ati de rr tegral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la U E cia eg a Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canah eso s procedimientos para la regularización de la ocupación

o l s en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites

p tes a la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

orde iento de la ciudad, conforme 10 establecido en el artículo 2 de la Resolución
Adminis ativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el

30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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ORDENANZA No.

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad ecial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organiz eg y técnico N°

010-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre del añ mi ce, habilitante
de la Ordenanza de reconocimiento del Asentami nto H o echo y
Consolidado, denominado "Comité Pro mejoras d rio vo Amanecer-

Segunda Etapa" a favor de sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales co nt e o ticulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Rep ' r los: 84, eral c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánic de Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; ume l 1 e la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano d o, artic 7 e la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 1 e r de 2010;

XP E

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO NUEVO AMANECER, SECTOR EL CHAMIZAL-SEGUNDA ETAPA" A

FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artí 1. os anos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
present on xclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se enta "El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer- Sector El
Chamizal- Se unda Etapa", ubicado en la parroquia de El Quinche,sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)
Lote Mínimo: 5000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 35

ÁreaÚtilde Lotes: 7.560,87 m2.
Áreade vías y pasajes: 1.864,61 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 732,19 m2.

Áreade protección por canal de riego: 14,38

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 8,
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 0.1
Diferencia: 3 , m2.

Número de lotes 35, signad del l treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en lc r e efici rios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonifi ación s s Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambi on c 'n D12 (D302-50); forma ocupación del suelo: sobre
línea; Uso Princi d u ) esidencial mediana densidad; Lote Mínimo 300m2.

Articulo ot de c ión.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
cons u an los siguientes lotes por excepción: lote No.
1,2,3, , ,7, 9,1 , 13,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,30,32,33,34,35

Artículo. 5. Área Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El
Chamizal - Segunda Etapa transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 732.19 m2, El área
verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 732.19 m2
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ORDENANZA No.

Nor-Este: Calle Manabí longitud 20.55 m.
Sur-Este: Lote No. 29 longitud 35.71 m.
Sur-Oeste: Calle Ibarra longitud 20.40 m.
Nor-Oeste: Lote No. 28 en parte 17.87m y lote No. 32

en parte 18.05m. longitud 35.92 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 40.00% de más de 5 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Manabi 8.00m. y Calle Ibarra
8.00m, existe la Calle Publica "B" de 12.00m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano de
hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 100.00 %
Electricidad 60.00 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejec °ón las Ob .- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanizac ' es de conformidad al cronograma de obras

presentadas por los cop ie el dio donde se asienta el Comité Pro mejoras del
Barrio Nuevo Amanecer t gl · mizal - Segunda Etapa, contados a partir de la
fecha de la sanci' la r te rdenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada

semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer -- Sector El Chamizal -

Segunda Etapa pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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ORDENANZA No.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con
la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con era, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropol o - ito, hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del pr a reg ización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se deter ep

'
a rotocolización e

inscripción de la presente ordenanza se regule l ' en i encia de conformidad

con la disposición general segunda de la orden a etr oli a 0269 sancionada el 30
de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de I rdert za. Los copropietarios del predio
donde se asienta el Comité Pro m del Ba N vo Amanecer - Sector El Chamizal -

Segunda Etapa, se compromet el t mino de nto ochenta días, contados a partir de
la fecha en que se obtenga esolu regular la mencionada diferencia por parte
de la Autoridad Admini pe te, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.
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ORDENANZA No.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de zo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directa p la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el comp pa esolver estas

solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliació de plaz or te e obras

estas serán resueltas por la Administración Zonal correspon

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vige a a rtir a e sa de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metrop o, ' X de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL 4 SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO D T CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

T ICADO DE DISCUSIÓN

El infrascri Se etari e ral del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
pres e e za rmatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XX gXX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a l XX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX
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ORDENANZA No.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada el Dr. Augusto
Barrera Cuarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de de il doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del rues de XXXXXX de do il -

Abg. José l. ~ c dás
SECRETA GE D

CONCEJO METROP TA D UITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301
, de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada digna, con

independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expkesa quei "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus¢spacips púWicos,bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diférenteg culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejeÑcMo dÈÈderechófÏa ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la funcióifsocial y ambierital de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en 4 ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el aftículo 844iteral c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
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ORDENANZA No.

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territoría1, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición adminisgrativa, "Öuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado agónonto mgcipal

se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscriptión territteial, efaicalde a

través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición,administrativa....... .."

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento ara la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley deRégimer:para 1Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito"Metropolitänode Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular È1uso yl adecuada ocupación del suelo, ejerciendo

el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde

al Concejo Metropolitano, deçidjr mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la UnidÃdEspecial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resoÏver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el

30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organizativo legg}gy técnico N°

010-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre del año dos mil doch habilitante
de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humado de Hecho y
Consolidado, denominado "Comité Pro mejoras del Barrio uevo Amanecer-

Segunda Etapa" a favor de sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales cor tantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84,1tieral c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numet(l 1; 8 numerá 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de guito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de r reo2e 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO NUEVO AMANECER, SECTOR EL CHAMIZAL-SEGUNDA ETAPA" A

FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se asienta "El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer- Sector El
Chamizal- Segunda Etapa", ubicado en la parroquia de El Quinche, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)
Lote Minimo: 5000 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 35

ÁreaÚtilde Lotes: 7.560,87 m2.

Áreade vías y pasajes: 1.864,61 rn2.

Áreaverde y equipamiento comunal: 732,19 m2.

Áreade protección por canal de riego: 14,38 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 10. 8,00 rn2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 10.172,05 m2;
Diferencia: 3$95 m2.

Número de lotes 35, signados del uno (1) al treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D12 (D302-50); forma ocupación del suelo: sobre
línea; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo 300m2.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: lote No.
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,13,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,30,32,33,34,35

Artículo. 5.- Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El
Chamizal - Segunda Etapa transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 732.19 m2, El área
verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 732.19 m2
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Nor-Este: Calle Manabi longitud 20.55 m.
Sur-Este: Lote No. 29 longitud 35.71 m.
Sur-Oeste: Calle Ibarra longitud 20.40 m.
Nor-Oeste: Lote No. 28 en parte 17.87m y lote No. 32

en parte 18.05m. longitud 35.92 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 40.00% de más de 5 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Manabí 8.00m. y Calle Ibarra
8.00m, existe la Calle Publica "B" de 12.00m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano de
hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 100.00 %
Electricidad 60.00 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecuëión dejas Obtas.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización es de 8 afios, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del
Barrio Nuevo Amanecer - Sector FAChainizal - Segunda Etapa, contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El Chamizal -

Segunda Etapa pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada
dia de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de conformidad con
la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuev lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con, era especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropo de ito, hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro eso e arfzación se ha
detectado que existe una diferencia de área, se deter a e la protocolización e

inscripción de la presente ordenanza se regule la cio a if n ia de conformidad

con la disposición general segunda de la or opolit 0269 sancionada el 30
de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización e rden Los copropietarios del predio
donde se asienta el Comité Pro me°ora el Ba Nuevo Amanecer - Sector El Chamizal -

Segunda Etapa, se compromet n no d iento ochenta días, contados a partir de
la fecha en que se obtenga e ució a lar la mencionada diferencia por parte
de la Autoridad Admini ti o ete , a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.
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Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de zo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos direct te Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el com ete te ra r lv estas

solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación zo po ma e obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal corres ent

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vi ia a l echa de su sanción.
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropo itan e X X de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL I SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

ICADO DE DISCUSIÓN

El infra to e ri eneral del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
pre e an matoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX XXX XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a as del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de n ..- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde do X

Abg. JoséLuis cos a
SECRET O GE AL EL

CONCEJO MET TA UITO (E)
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO
"NUEVO AMANECER- SEGUNDA ETAPA"

EXPEDIENTEN° 48 ZT
INFORME N°. 010-UERB-OC-SOLT-2012

4a36

9 3340

ASENTAMIENTOHUMANO DEHECHOY CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"NUEVO AMANECER - SEGUNDA ETAPA" Agncola Residencral Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: ELQUINCHE Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Industral 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: CHAM1ZAL

Industnal 3 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO g Industnal4 RNR



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento se conforma a raíz de la adquisición de un lote de terreno signado con
el número 12, ubicado en la parroquia de "El Quinche", por parte de los cónyuges
Vinicio Napoleón Baquero Ordoñez y Mónica Elizabeth Correa Moscoso, quienes
propician una lotización en derechos y acciones, con el consecuente asentamiento de
un grupo de personas con necesidad de hábitat, pero viviendo en situación de
inseguridad jurídica de la tenencia de su tierra; actualmente la segunda etapa presenta
una consolidación aproximada del 40%.

En la actualidad la población asentada en el predio se ha organizado en función de
necesidades elementales como la cobertura de servicios básicos y la regularización de
la tenencia de la tierra; para gestionar y conseguir sus objetivos, han conformado una
organización social denominada "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer",
mediante la cual se han gestionado los servicios de agua potable y energía eléctrica
para el sector, siendo el servicio de alcantarillado y la regularización de sus predios, su

principal requerimiento en la actualidad.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPO DE COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIONUEVO AMANECER
ORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE / SR. JUAN JOSÉCHASPARIZÁN (PRESIDENTE COMITÉPRO MEJORAS)
REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE

5 AÑOS
ASENTAMIENTO:

N9 DE POSESIONARIOS: 34

POBLACIÓN
136 PERSONAS

BENEFICIARIA:
• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 00819 con fecha 9 de

Noviembre del 2011.
• Registro de la Directiva: Oficio No. 0721-CGJ-MIES-2011-OF con

fecha 28 de diciembre del 2011, mediante el cual se registra la
directiva del "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer"

DOCUMENTOS ANEXOS:
(Sector El Chamizal) para el período 2011--2013.

• Listado de Copropietarias/os y Posesionarias/os de la Segunda Etapa
del "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer" (Sector El
Chamizal) suscrito por el Presidente del Comité Pro Mejoras, con
fecha 27/07/2012.
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LJnidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbacoy Manuela Sáenz)Participación

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de julio del 2007,
ante la doctora Lorena Prado Marcial Notaria Vigésima Cuarta suplente del
cantón Quito los cónyuges Vinicio Napoleón Baquero Ordoñez y Mónica
Elizabeth Correa Moscoso dan en venta y perpetua enajenación a favor de
varios copropietarios que se detallan a continuación, el lote de terreno
signado con el número doce de la Cooperativa de Vivienda El Chamizal de una
superficie de 10.208m2, inscrito en el registro de la propiedad el 24 de agosto
del 2007.

LISTADE COMPRADORES.-

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 2.564% DE DERECHOS Y I

ACCIONES

KLEVERREINALDOBAYASBONILLA
EDGAR RAMIROBENAVIDES BURBANO
ESTELAELIZABETHCADENA ARELLANO
AYDAESPERANZA CHEZA CHACON

WILSON ENRIQUE CHUQUIMARCA PINEIDA
MARÍA CARMEN FARINANGOCHICAIZA

SEGUNDO FERMIN FARINANGOCHICAIZA

MARÍA VICTORIA POZO ROSERO

NILDA DELCARMEN SEDAMANOS RIOFRIO
JOSÉALFREDOTIPAN TIPANLUIZA

JUAN ISIDRO VALDEZZAMBRANO

MARÍA EUGENIA YAULI YANCHATIPAN

LUCILAMARGARITA FIERROLIMAICO
I

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 1.282% DE DERECHOS Y

ACCIONES
PEDROHUMBERTOCAGUA VASQUEZ

IRMA PIEDADLIMANAGUA

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 2.564% DE DERECHOS Y

ACCIONES

MIGUELAISALLAPUMA Y BLANCANELLYGUANOLUISA TOAPANTA

JOSE DE LACRUZ AMANTA CUMBAL Y ANA FARINANGO CHICAIZA

EDUARDO WILFRIDO BAJAÑA PANTALEÓN Y KETTY ROSA

MORABAJAÑA
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Unidad Especial
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Secretaria de
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WASHINGTON ARMANDO CADENA JIMENEZ Y MARINA QUEZADA
HEREDIA

JOSE ALBERTO CASTILLOGALVEZ Y GUADALUPE ELIZA GARCIA
JACOME

JULIO MIGUEL CAYAMBE CAYAMBE Y MARÍA LUCILA MORALES

ANDRANGO
SILVIO MIGUEL DIAZ ESTEVEZY LUZAMERICA RUIZ SANAFRIA

LUIS MODESTO ENDARA ARCE Y AMAPARITO MARTlTA SUAREZ

MORALES
PAULGONZALOGORDON PALAGUARAYY AMELIA QUEZADA HEREDIA

HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLA Y JUANA TOAPANTA

YANCHATIPAN
SEGUNDO LEODAN SEDAMANQS RIOFRIO Y DORIS JEANETH JAMI

PACHACAMA

VICTOR VICENTE LIMA NAGUA Y MATILDE MELANIA CORREA

MONTOYA

FRANCISCOARMANDO MALDONADOCARRERA Y DAMARISSILVANA

ROSEROVILLAVICENCIO

SEGUNDO CELIO SIMBAÑA JAUREGUI Y MERY DEL ROCIO REYES

HERRERA

JULIORICARDOSIMBAÑA PARRA Y DELIAMARÍA POZO ROSERO
MANUEL MESIAS REYES HERRERA Y CARMEN MERCEDES PINEIDA

GALARZA

FREDDY ANTONIO VARELA ALVAREZ Y LEIDY SUSANA CADENA

MORALES

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 5.129% DE DERECHOS Y

ACCIONES
SEGUNDORAMIROALPUSIGTARCO Y MARÍA ERNESTINA SINGAUCHO
GUAMUSHIG
FRANCISCO JAVIER MALDONADO ROSERO Y HERMINIA OTILIA

CARRERANARANJO
GALO ENRIQUE TIPAN SIMBAÑA Y MARITZA GEOCONDA RODRÍGUEZ

JARA.

ZOILA MERCEDESGUANOLUISA TOAPANTA
VENTAS
POSTERIORES.- VENTASPOSTERIORES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de octubre de
2009, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón doctor Fabián Solano
Pazmiño, la señora Nilda del Carmen Sedamanos Riofrío vende el 2.564% de
derechos y acciones a favor de los señores Wilson Enrique Chuquimarca
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Pineida y Carmen Maribel Quinchimbla Pineida, debidamente inscrita en el
registro de la propiedad el 4 de noviembre de 2009.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de abril de
2010, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón doctor Fernando Polo
Elmir, los cónyuges Washington Armando Cadena Jimenez y Marina Quezada
Eredia vende el 2.574% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Juan
José Chasparizan y María Delia Anrango Chicaiza, debidamente inscrita en el
registro de la propiedad el 19 de mayo de 2010.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de junio del
2009, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón los cónyuges Silvio Miguel Díaz Estévez y.Luz América Ruiz Sanafria
venden y dan en perpetua enajenación sus derechos y acciones equivalentes
al 2.564% del lote de terreno denominado doce a favor de Darwin Flavio
Suarez Morales y Blanca Esperanza Perugachi Buesaquillo, inscrito en el
registro de la propiedad el 19 de agosto del 2009.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de
septiembre del 2010, ante el Notario Vigesimo Séptimo del cantón doctor
Fernando Polo Elmir, el señor Paul Gonzalo Gordon Palaguay y Amelia
O,uezada Heredia venden el 2.564% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges María Magdalena Cayambe O,uilca y Juan Carlos Chimbo Narváez,

debidamente inscrita en el registro de la propiedad el 1 de octubre del 2010.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 15 de enero de
2010, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón doctor Fernando Polo

Elmir, los cónyuges Freddy Antonio Varela Alvarez y Leidy Susana Cadena
Morales venden el 2.564% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Jacinto Edison Varela Alvarez y Mercy Marileidy Román Intriago, debidamente
inscrita en el registro de la propiedad el 22 de enero de 2010.

TIPO DE GLOBAL DERECHOS Y ACCIONES X
ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

Con el lote número trece en una extensión
UNDERO NORTE:

de 116 m

Con el lote número once en una extensión
UNDERO SUR:

de 116m
Con el lote número siete en una extensión

UNDEROS: UNDERO ESTE:
de 88m

UNDERO OESTE: Con la calle B en una extensión de 88m

SUPERFICIE TOTAL: 10.208m2
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Unidad Especia
"RegulaTu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINACENTRAL

Pa ic a ÓD
(Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Sáenz)

CERTIFICADOSDEGRAVAMENES
PROPIETARIO CERTIFICADO % FECHA

KLEVERREINALDOBAYASBONILLA €120333936001 2,564 25/04/2012
EDGAR RAhnlROBENAVIDESBURBANO €120333898001 2,564 25/04/2012
ESTELAELISABETHCADENAARELLANO €120333899001 2,564 25/04/2012
AYDAESPERANZACHEZACHACON C120333900001 2,564 25/04/2012
WILSON ENRIQUE CHUQUIMARCA PINEIDA C120333901001 2,564 25/04/2012
MARIA CARMEN FARINANGO CHICAIZA €120333902001 2,564 25/04/2012
SEGUNDOFERMIN FARINANGOCHICAlZA €120333903001 2,564 25/04/2012
MARÍAVICTORIAPOZOROSERO €120333904001 2,564 25/04/2012
WILSON ENRIO.UE CHUQUIMARCA PINEIDA Y C120333935001 2,564 25/04/2012
CARMEN MARIBELQUINCHIMBLA PINEIDA
JOSEALFREDOTIPANTIPANLUISA C120333906001 2,564 25/04/2012
JUAN ISIDROVALDEZZAMBRANO €120333907001 2,564 25/04/2012
YAULYYANCHATIPAN MARIA EUGENIA. C120333908001 2,564 25/04/2012
LUCILA MARGARITA FIERRO LIMAICO Y CARLOS C120333930001 2,564 25/04/2012
HORACIOMANTILLATORRES
PEDRO HUMBERTO CAGUA VASQUEZ €120333929001 1,282 25/04/2012
IRMAPIEDADLIMANAGUA €120333929001 1,282 25/04/2012
MIGUEL AISALL4 PUMA Y BLANCA NELLY €120333909001 2,564 25/04/2012
GUANOLUISATOAPANTA
JOSE DE LA CRUZ AMANTA CUndBAL Y ANA €120333911001 2,564 25/04/2012
FARINANGOCHICAIZA
EDUARDOWILFRIDOBAJAÑA PANTALEON Y KETTY C120333912001 2,564 25/04/2012
ROSAMORABAJAÑA
JUANJOSECHASPARIZANYMARÍADELIAANDRANGO€120333934001 2,564 25/04/2012
CHICAIZA
JOSEALBERTOCASTILLOGALVEZYGUADALUPEELIZA €120333914001 2,564 25/04/2012
GARCIAJACOME
JULIO MIGUEL CAYAMBE CAYAMBEY MARÍA LUCILA €120333915001 2,564 25/04/2012
MORALESANDRANGO
DARVVIN FLAVIO SUAREZ MORALES Y BLANCA 0180454939001 2,564 06/03/2012
ESPERANZA PERUGACHI BUESAO.UILLO
LUIS IVR3DESTO ENDARA ARCE Y AMAPARFDD C120333917001 2,564 25/04/2012

' MARTITASUAREZ MORALES
AAARÍA AAAGDALENA CAYAMBE QUILCA Y JUAN C120333933001 2,564 25/04/20f2
CARLOSCHIMBONARVAEZ
HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLA Y JUANA C120333919001 2,564 25/04/2012
TOAPANTAYANCHATIPAN
SEGUNDO LEODAN SEDAhnANOSRIOFRIOY DORIS €120333920001 2,564 25/04/2012
JEANETHJAMIPACHACAMA
VICTOR VICENTE LIMA NAGUA Y MATILDE MELANIA €120333921001 2,564 25/04/2012
CORREA MONTOYA
FRANCISCO ARMANDO MALDONADO CARRERA Y €120333922001 2,564 25/04/2012
DAMARISSILVANAROSEROVILLAVICENCIO
SEGUNDO CELIO SIMBAÑA JAUREGUI Y MERY DEL €120333924001 2,564 25/04/2012
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Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Scienz}
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ROCIOREYESHERRERA
JUUO RICARDO SIMBAÑA PARRA Y DELIA MARÏA C120333925001 2,564 25/04/2012
POZO ROSERO
MANUEL MESIAS REYES HERRERA Y CARMEN C120333926001 2,564 25/04/201i
MERCEDESPINEIDA GALARZA

JACINTO EDISON VARELA ALVAREZ Y MERCY C120333932001 2,564 25/04/5012
MARILEIDYROMAN INTRIAGO
SEGUNDO RAMIRO ALPUSIG TARCO Y MARÍA €120333910001 5,129 25/04/2012
ERNESTINA SINGAUCHOGUAMUSHIG
FRANCISCO JAVIER MALDONADO ROSERO Y C120333923001 5,129 25/04/2012
HERMINIA OTILIACARRERANARANJO
GALO ENRIQUE TIPAN SIMBAÑA Y MARITZA €120333927001 5,129 25/04/2012
GEOCONDA RODRÍGUEZJARA.
ZOILA MERCEDESGUANOLUISA TOAPANTA €120333931001 5,129 25/04/2012

TOTAL 100

Gravámenes.- El señor Francisco Javier Maldonado Rosero posee una prohibición dictada por el
Juez Décimo Octavo de lo Penal de Pichincha dentro del juicio Penal No. 12-2008-JR se dispuso la
prohibición de enajenar por un valor de US $ 2000.

Consta una prohibición según oficio No.966-JQPP de 7 de diciembre de 1989 en contra de Juan

Valdez (puede tratarse de un homónimo) del juzgado quinto de lo penal de pichincha se ordenan

el embargo por tráfico de estupefacientes.

INFORME TÉCNICO
N°de

5147232
Predio:
Clave 13240-06-010
Catastral:

REGULACIONES SEGÚN 1RM.

Zonificación: A4(A5002-5)

Lote mínimo: 5000 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal

.(AR) Agrícola Residencial
del suelo:

APUCA (51-NO) Zonificación: D12(D302-50)

Cambio de Lote mínimo: 300

zonificaci6n: Si Formas de Ocupación: SOBRELÍNEA

Uso principal del suelo: (R2) MEDIANA DENSIDAD
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"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

Número de 35lotes
Obras Civiles
Ejecutadas Calzadas 0.00% Aceras 0.00% Bordillos 0.00%
(Vías)

Consolidación: 40.00% Obras de
Infraestructura

Agua 100% Alcantarillado 0.00% Electricidad 40.0%
Potable

Existentes:
Anchos de CALLEMANABÍ 8.00m

CALLE"B" (PUBLICA) 12.00mvías y Pasajes CALLEIBARRA 8.00m

ÁreaÚtilde
7560.87 m2. 74.33%Lotes

Áreade vías y 1864.61 m2. 18.33%
Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 732.19 m2. 7.20%
Comunal
Área
proteccion

14.38 m2. 0.14%por Canal de
Riego
Áreabruta del
terreno(Área 10172.05 m2. 100%
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en
relación al 732.19 m2. 9.7%
área útil de
lotes

Observaciones: el barrio no cuenta con alcantarillado público, pero la red de alcantarillado
pasa por la calle principal:

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:
LOTE ÁREA (m2)

1 182.27
2 191.00
3 192.79
4 192.22
5 192.34
6 191.10
7 189.92

EXCEPCIONES
8 193.35
9 189.70
10 193.05
11 189.40
13 188.95
16 187.19
17 187.66
18 189.62

Página 8 de 10
.

"Nuevo Amanecer-Segunda Etapa"

Grib.I•• u i• x .t . • ••• • •• -

'
••• •=• •• • •



Unidad Especial
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19 189.79
20 185.89
21 187.45
22 187.80
23 187.25
24 182.26
25 189.04
26 189.66
27 189.35
28 188.68
30 189.29
32 191.69
33 192.75
34 191.72
35 191.08

UNDEROS SUPERFICIE
Nor- Calle Manabi 20.55m.
Estel

Sur Lote N° 29 35.71m.
Este:Area Verde Sur- Calle Ibarra 732.19 m 2

20.40m
Deste:
Nor- Lote N°28 en parte 35.92 m
Oeste: 17.87m y Lote N° 32

en parte 18.05 m.

ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • Oficio N°1951 AMZT-2012 con fecha 25 de junio del 2012, emitido por la

Administración Zonal Tumbaco
INFORMESTECNICOS.
• Oficio N° 0006064 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas,

linderos y borde superior de quebrada, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, con fecha 20 de Agosto del 2012.

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 14 de Junio del 2012
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Edwin Patricio
Sigcha con fecha Agosto 2012.

• 1 CD con archivo digital.
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Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe
Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "Nuevo Amanecer - Segunda Etapa", parroquia de "El Quinche", para su
aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq..losé Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA MA/ IL

SOC. EDISON CALDERÓN
ELABORADO POR: 07/09/2012RESPONSABLE50CIO-ORGANIZATIVO

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 07/09/2012 ? ,

RESPONSABLELEGAL £7

ARQ. EDWIN SEMBLANTES
ELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLETËCNICO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301,de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las persona enen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, o incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difere s ltur ur as y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio d echo a ciu se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función o a iental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pl ci an ';

Que, el artículo 240 de la Constitución es ec u " gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, opo t os, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en 'mbi e competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del ar ' o 2 onstitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten ' uie competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y form s res ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera ar da la icación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fi e so la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, a ' 84 ° eral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
A n 'a escentralización, instituye como una función del Gobierno

nom escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
su y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbamzación, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de v
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adec a ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo ablece le c esponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Orden z bre asuntos de
interés general, relativos al desarrollo inte a o urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu B epende ia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedi tos a larización de la ocupación

informal del suelo, en p ura de ilita la emisión de informes y demás
trámites pertinentes la egaliza de barrios dentro del marco de
planificación y el na la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la o ó d 'strativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conform con e del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de °cie 0 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al . 2 el 'di Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

e 'zac aquellas formas de partición o división del suelo originados

p a de toridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

ariza 'n de asentamientos humanos consolidados, partición
a 'strativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
orden miento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N 015-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del 2012, habilitante de la
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Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor del Comité Pro-Mejoras "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución

No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENT I HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO OL S LTA
DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO" A FAVOR D OMI RO- JORAS
"LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHIL LO" ICADO EN
LA PARROQUIA DE GUAMANL

Artículo 1.- De los planos y documentos en do L planos y documentos
presentados son de exclusiva responsa d royecti a y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolor Alta la quia de Chillogallo, ubicado

en la parroquia Guamaní, Cantón uito, si erjui o de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los do en s legale cepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ta of sedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terce ect o er exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y o r Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la
Parroqui il 11

Las me o s rficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cua par ntegrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- pecificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7 (A50002-1) - A31
Lote mínimo: 50000 m2 - 0 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal: (PE) Protección Ecológica/ ÁreasNaturales
Número de lotes: 20
Áreaútil de lotes: 8.090,70 m2

Áreade vías y pasajes: 3.510,64 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 915,70 m2
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Faja de Protección de quebrada (Áreaverde adicional): 806,67 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.323,71 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.400,00 m2

Diferencia: 76,29 m2

El número total de lotes es de 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el

que consta en el plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D4 (D303-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 300,00 m2·

número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasifica del suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de u entami od echo y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 15.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipam° t o - 1. l Comité Pro Mejoras
del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia Chillog , tr s 1ere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, como- tri on d eas verdes y áreas de
equipamiento comunal, un área total d 5,70 ' útil de los lotes, distribuida
de la siguiente manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: L o. - en 36 6 , Calle "El Mirador" en 10,39m.
Sur: La a P ión de Quebradaen 53.40 m longitud desarrolla
Este: j del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de

lo o en 16,66 m.

Oeste: op dad Particular en 2,97 m.

Supe ° ie 423,15 m2

ÁreaComu : 1:

Norte: Lote No. 5 en 32,12 m.

Sur: Lote No. 6 en 32,23 m.

Este: Calle "El Mirador" en 15,31 m

Oeste: Propiedad Particular en 15,31.

Superficie: 492,55 m2
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En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: ÁreaVerde No. 1 en 53,40 m. Longitud desarrollada.
Sur: Borde Superior de Quebrada en 54,01m, Longitud Desarrollada.
Este: Con Franja 21 del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de

Chillogallo en 16,33 m

Oeste: Propiedad Particular en 17,19 m

Superficie: 806,67 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del roceso egu . ión se

detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la olizac e inscripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar la r a r de conformidad

con lo establecido en la Disposición General Segu d l e za metropolitana No.
269, sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamie Hum oy Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero intern ente tra a vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa v Sin e r -, cuenta con una consolidación del
30%, con aproximadamente a xistencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por ual s hos ales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasaje on lo ie

Calle "Cés m e a: 12,00 m.

Calle "El ra ": 10,00 m.

Call i '
. 12,00 m.

Artículo De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Energía Eléctrica: 100%
Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100% '
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Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro
años (4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro

Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, plazo que se contará
a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los propietarios
del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para 10 cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de m a semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipote

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de o .- En c de r so en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del i e do se asienta el

Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de qu ogallo, pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno ? mi de retraso, calculado

del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Munic po y las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de lotes ur nización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes c e nt ue establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanizaci n fica -' i la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito r tiv roeseTaa su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo l ra ' ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes to ett e reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
con ida - avados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Munic el ito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se
adjudique os lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, se comprometen en el término de ciento

ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de
regularización de la diferencia de área por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.
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La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes y
equipamiento comunal.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo" deberá entregar

las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios en el plazo máximo

de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de El Comité

Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chill lo" en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transfere s inio hasta
la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el ro d Pr - iedad
del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspo nte ce ado o ventas

conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los e lega pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fie u li o e las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan plido la s stablecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o -ecut orm sidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa stos. · nto, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con ar 5 d veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes ampl n plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocoli 'n cripci de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director E

o¯ laÈnidadEspecial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación cion de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración a diente.

Dispo io i - a ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
san n

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones
de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX
EJECÚTESE -

Dr. Augusto Barrera Guardera "

ALCALDE METROPOLITANO DE

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reform or u i ada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropo no, el i de ÑkX de dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito,a los XX d de X de dos mil XXXX.-

A r Aldás

CO
NAENROAL

E
LUITO

(E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301, de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el articulo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los ýtincipiosde

sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes ctilturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudadÏ se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio plyno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución gstablece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos mefrop litânos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 cÌela Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendran las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el artículo 84 Iiteral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autónomo .Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de

urbatiización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio

de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano dgQuito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecunda ocupación del

suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la'ordenación urbanística del

Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio"y la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en proctira de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes pará la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 015-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del 2012, habilitante de la
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Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor del Comité Pro-Mejoras "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución

No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOTIUMANO

DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA DOLOROSAaALTA

DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO" A FAVOR DEL ÇOMITE PRO-MEJORAS

"LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO" UlÌfCADO EN

LA PARROQUIA DE GUAMANI.

Artículo 1.- De los planos y documentos preseptkos.- Lds planos y documentos

presentados son de exclusiva responsabilidad el ptoyéctista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la Pgrroquia de Chillogallo, ubicado

en la parroquia Guamaní, Cantón Quito,sin perjuicioude la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los document$s legales, excepto en caso de que hayan sido

inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los dirigenfes del Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la

Parroquia de Chillogallo.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7 (A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PE) Protección Ecológica/ ÁreasNaturales
Número de lotes: 20
Áreaútil de lotes: 8.090,70 m2

Áreade vías y pasajes: 3.510,64 m2

Áreacomunal y equipamiento comunal: 915,70 m2
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Faja de Protección de quebrada (Áreaverde adicional): 806,67 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.323,71 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.400,00 m2

Diferencia: 76,29 m2

El número total de lotes es de 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el

que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,

plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D4 (D303-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 300,00 m2;

número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del suelo: (SU)

Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de art aseritamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepäón: 13, 14 y 15.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamien ofomunal. El Comité Pro Mejoras

del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillegallo, transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, un área total de 423,15 m2 deldrea útil de los lotes, distribuida

de la siguiente manera:

ÁreaVerde No.1:

Norte: Lote No. 20 err36,61m, Calle " El Mirador" en 10,39m.

Sur: La Faja de Protección de Quebrada en 53.40 m longitud desarrolla
Este: Con Franja 21 del Barrio lA Dolorosa Alta de la Parroquia de

Chillogallo en 16,66 m.

Oeste: Propiedad Particular en 2,97 m.

Superficie: 423,15 m2

ÁreaComunal: 1:

Norte: Lote No. 5 en 32,12 m .

Sur: Lote No. 6 en 32,23 m.

Este: Calle "El Mirador" en 15,31 m

Oeste: Propiedad Particular en 15,31.

Superficie: 492,55 m2
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En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: ÁreaVerde No. 1 en 53,40 m. Longitud desarrollada.

Sur: Borde Superior de Quebrada en 54,01m, Longitud Desarrollada.

Este: Con Franja 21 del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de
Chillogallo en 16,33 m

Oeste: Propiedad Particular en 17,19 m

Superficie: 806,67 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regulariààión se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocoltzgción e inscripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar la œférida çliferenèla, de conformidad

con lo establecido en la Disposición General Segungd de la áradanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Huriano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
30%, con aproximadamente 17 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de

infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera: 12,00 m.

Calle " El Mirador": 10,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%

Energía Eléctrica: 100%

Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%
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Articulo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad

de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis años

(4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras

del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, plazo que se contará a partir
de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los propietarios del

predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su

informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras de urbanización, los propietarios det inmueble do de se asienta el

Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia dethillogallo, pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado

del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrápjectitar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes dåla urbanáación, además de un recargo del

30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de

las obras de urbanizatión, sd notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado que consta en el

plano adjunto a la presente ordenanza.

Conforme se desprende del certificado de hipotecas y gravámenes emitido por el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de agosto 2012 se
desprende que sobre este predio no existe gravamen de ninguna naturaleza, particular
que deberá ser tomado en cuenta para los fines pertinentes.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, se comprometen en el término de ciento

ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de
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regularización del excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa

Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos

habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza,

notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los

beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIV Ël Comité
Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Cþilloga de ' ' regar

las respectivas escrituras individuales a favor de los poses s cu nâbres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiari staa plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo ngiiŸi un a contado a partir de
la inscripción de la Ordenanza en el Registro de Pr d lÌantónQuito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de E mejorktlel Barrio "La Dolora

Alta de la Parroquia de Chillogallo" en caso ncu . Se autoriza que en caso
de producirse transferencias de do hasta colización e inscripción de la
presente ordenanza en el Registro el opie del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondi ado ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan 1 e tos inentes.

Artículo 15.- Potestad d el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en casa e hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el au dela Pol a ional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no biere cuglid a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores ert s, por la oactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los

ArtícÈÏ& aliÈÌtudesde ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para rotocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes
de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito ( ertifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos sesiones
de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Di Me olitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos dËë
SECRETARIO GEN LD k

CONCEJO METROPOL UI )

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de X X XX
ÚT

ugu Guarderas
A OLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la prese Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Gnarder lde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.-
Distrito Metropolitanode Qu p, ilos XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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LJnidad Especial
"Regula Tu Barrio

Secretaria de
Coordinación
Terntorial y QUÌÍUmbe
Partcipación

INFORME SOC10 ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHfLLOGALLO"

EXPEDIENTE N° 218 Q

UBICACIÓN:

03007
ZR1

|

"LA DOLOROSA ALTA ', Uso de Sue o Principal

Parroquia: GUAMANÍ ""'2"" "

Administración Municipal: ZONA QUITUMBE comma romreenows monas y
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LJnidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Goordinación
Terntorraiv Quitumbe
Participación

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0019, el Ministerio de inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro-

Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTADE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", el 30
de mayo de 2005.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante oficio, remitido por la Presidenta del Comité Pro-Mejoras Barrio "LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", de fecha 15 de octubre de
2010 se adjunta el Registro ministerial, registro de la directiva y registro de socios
aprobados por el MIES.

EL Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE
CHILLOGALLO", reúne los requerimientos socio organizativos y técnicos de la franja
22 que constan 20 lotes y 17 socios.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 17 años de asentamiento; y,
b. 30 % de consolidación.

INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro Mejoras
ORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Camila JudithCampaña Oto
LEGAL:
AÑOSDE

17 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOClOS: 17 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-01-30

IOR:

2 '



\ Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación
Terntorial y UÌÍUmbe
Participación

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALES
DE LA PROPIEDAD: 1.- El sector donde se encuentra asentado El Comité Promejoras del

Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, está

ubicado en el predio denominado Turubamba de Monjas, en La

Parroquia CHILLOGALLO, en el Cantón Quito Provincia De

Pichincha.

El barrio se encuentra en l franja de terreno en cuerpo cierto ,

representados por el Comité Promejoras del Barrio "LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO "

2.- DE LA PROPIEDAD:

LOTE VEINTE Y DOS.- El Comité Promejoras del Barrio LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO,
es propietario del LOTE DE TERRENO NUMERO VEINTE Y
DOS, ubicado en La Parroquia Chillogallo, en el Cantón Quito
Provincia De Pichincha, adquirido por compra de los cónyuges
LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ Y MARIA DIOCELINA
CALDERON TOAPANTA, según escritura otorgada el 16 de
noviembre del 2005 ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva,
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito,e inscrito en el Registro
de la Propiedad el 15 de diciembre del 2005. Inmueble que posee
una superficie total de TRECE MIL CUATROCIENTOS METROS

I CUADRADOS (13.400m2)

LINDEROS DE LA PROPIEDAD.

NORTE: Con el lote número veinte y uno, en parte en la
extensión de doscientos diez y nueve metros; y, en la otra
extensión de noventa y seis metros

SUR: Con el lote número veinte y tres, en parte en la
extensión de doscientos cuatro metros y en la otra en la

extensión de ciento cuatro metros.



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

ORIENT®F onila quebrada Cornejo, en la extensión de cuarenta y
metros cincuenta centimetros.

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en la
extensión de cuarenta v dos metros cincuenta centímetros.

Con una Superficie total TRECE MIL CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS. 13.400m2

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPO CIERTO SI DERECHOS Y NO

ACClONES
OTORGADO POR: -LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ Y MARIA DIOCELINA CALDER

TOAPANTA.

A FAVOR DE:

EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA DE
CHILLOGALLO"

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005

NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVlÈlA:

DR. SEBASTIAN VIGESIMO QUITO PICHlNCHA
VALDIVIESOCUEVA CUARTO

INSCRIPCION EN EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2005
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

CERTlFlCADO DE
HIPOTECAS Y No.C40750339001. AÑO 2012
GRAVÁMENES

INFORME TÉCNICO

P de Predio: 5607702
'lave Catastral: 33314-03-003

onificación:
,

A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica / Áreas naturales
suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación: D4(D303-80)

Cambio de Lote mínimo: 300 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 20 |
inn solid ación· 30 % 0BRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% | Bordillos 0 %
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Unidad Especial
"Reguja Tu Barrio"

Secretaria de
Coordmación
Terntonaf y QUitumbe

NFRRAASE
RUCTLIPanicipa

otable
0 % Elect

Áreaútil de Lotes: 8.090,70 m2 ) 60,72 %
Ãrea de vías y 3.510,64 m2 26,35 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "César Amale Viera" 12,00 m,
pasajes: Calle "El Mirador" 10,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
ÁreaVerde y Área 915,70 m2 6,87% del área total del terreno.
de Equipamiento 11,32% del área útil de lotes
Comunal:
Área de afectación
vial:
Área de protección 806,67 m2 6,05 %
de quebrada:
Área bruta del 13.323,71 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):
ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: I Lote N° 20 en 36,61 m. 47,00 m 423,15 m2
Según forma en el Calle "El Mirador" en 10,39 m.
plano. Sur: Faja de protección de quebrada 53,40 m

Long3tud
desarrollada

Este: Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de 16,66 m
Chillogallo" Franja 21

Oeste: Propiedad Particular 2,97 m
ÁreaComunal: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 5 32,12 m 492,55 m2
Según forma en el Sur: Lote N°6 32,23 m
plano· Este: Calle "El Mirador" 15,31 m

Oeste: Propiedad Particular 15,31 m

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: 1 Norte: ÁreaVerde N° 1 53,40 m 806,67 m2

Longitud

Según forma en el desarrollada

plano. Sur: Borde Superior de Quebrada 54,01 m
Longitud

desarrollada

Este: Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de 16,33 m
Chillogallo" Franja 21

Oeste: Propiedad Particular 17,19 m

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales de

vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por la Arq.
Ingrid Viviana Aquino con fecha septiembre de 2012.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUiÍUrnbe

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 031 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 18 de septiembre de 2012 emitido por el Ing. John
Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando No.
TV-89 de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 4350 de fecha 03 de junio de 2011.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 5607702 fecha 24 de septiembre de 2012.

IMPUESTO PRE DIAL
• Pago del impuesto predial No. 2431963, período 2012 del predio No. 560772.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100 %, energía
eléctrica 100 %.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de diecisiete años de
existencia, con 30 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Calle "César Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "El Mirador" de
10.00 m.; Calle "Camilo Drejuela" de 12.00 m.; según forma en el plano. Los radios
de curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio. )

5. Se establece un área verde y comunal del 11,32% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 915,70 m2.
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LJnidad Especial
"Regula Tu Barrio

Secretaria de
Coordinación
Territorialy QUitumbe
Participación

6. Según el área determinada en la escritura 13.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 13.323,71 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 76,29 metros cuadrados que corresponde al 0,57 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de diecisiete
años con un 30 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación actual del sector a D4 (D303-80) con área de lote mínimo 300 m2, uso
residencial mediana densidad, además aprobar por excepción el lote N° 13, lote N°
14 y lote N° 15 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, para que continúe su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO. E IQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA A

ELABORADO POR: ING. JOHNBONIFAZ T. / j
RESPONSABLE TECNICO Í 0 NC

ELABORADO POR: DRA. MlRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDlNADOR(E)UERB-QUfTUMBE / 0 20
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301 de 29 de octubre de 2012, expedido por la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica"

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa q
' as p nas tienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus pacios blic o los
principios de sustentabilidad, justicia social, respe s di tes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. rei cho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta,y up ial y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en elejercici ieno ciu infa.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerggi t es que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de lahgione

iskŠ¯
metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facul egisla el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritori s )" Y

Que, el artículo 264, rwm 1 Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten uien competencias: (...) L Planificar el desarrollo
cantonal y Iggiula cor ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera at cu a ýYanificaciónnacional, regional, provincial y parroquial,
con d u re $šoy la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu el c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
ut oni y escentralización, instituye como una función del Gobierno

A omo 15escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo rbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que,el articulo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
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ORDENANZA No.

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio

de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano uito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecu ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo n tivo, b ue le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidi edi naÊa, sobre los
asuntos de interés general, relativos al de ol int la ordenación
urbanística del Distrito;

Que,el artículo 486 del Código Orgángo zaci rritorial, Autonomía y
Descentralización establece la potátad d r niAdministrativa"Cuando por
resolución del órgano leg ativo erno descentralizado autónomo

municipal se requiera laŸgizar bar ubicados en su circunscripción

territorial, el alcalde ravé à ganos administrativos de la municipalidad,

podrá, de oficio o pt ci d parte, ejercer la potestad de partición
administrativa ...

Que,la Unidad Ë 3al ' gul TÏfBarrio" es la dependencia encargada de procesar,
canal ar solter¾s procedimientos para la regularización de la ocupación

inf nal el I l n procura de agilitar la emisión de informes y demás

ta iites para la legalización de barrios dentro del marco de
Ian ca n Alordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

ar lo 2 dela Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conÌormidadcon el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de junio del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
de la Secretaria Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbe,y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 012-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 27 de junio del
año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado Comité Pro-n ras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana" a favor de los copropietarios del Coip ' ro- ejoras del
barrio "La Pampa ecuatoriana".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en rtículo 0, 31, 40 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: al c), literales: a),
v), x), 322 del Código Orgánico de Organ T Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, nurner rgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, arti 77 I or ånza 0172, y artículo 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo__de 2Biße -

IDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA PAMPA

ECUATORIANA" A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL COMITE PROL

MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA" Y FACULTA LA
POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Plak y Ödc ntos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son iclustya pisabilidad del proyectista, y de los copropietarios
del Comité Pr ejo¾as Nbarrio"La Pampa Ecuatoriana", ubicado en la parroquia
GuamagdiK er icio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
docu n sole es, cep o en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En c coiË obarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir i Bamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietafiès del Cornité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana",
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
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Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica

Número de lotes: 63

Áreaútil de Lotes: 15.425,59 m2

Áreade vías y pasajes: 7.431,86 m2

ÁreaVerde y ,

Áreade Equipamiento Comunal: 1.999,31 m2; (12,96 l ' l de lotes)

Áreabruta del terreno (lev topog): 24.856,76 m2

Area bruta del terreno (Escritura) 17.950.00

(Excedente): 6.906,76 2

Número de lotes 63, signados del uno L ent cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de b i ciarios a al plano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de lá%evos INites. La zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00 È3 e líne d fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Den ad.

Articulo 4.- Lote ; xc än ratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado s

r¯¾_
a ss tiientes lotes por excepción: Lote No.04, lote No.05,

No.13, lo là 4
¯Ña.1Š,1ote

No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote .22¼ 1§ o No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.28, lote No.29, lote
N , logÑ 2,'ÍS¾No.33, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38, lote No.39,
lote lote 441, lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, No.49,
lote No.51 ote No.52, lote No.53, lote No.55, lote No.57, lote No.59, lote No.60, lote
No.61, lote Ûo.62.

Artículo 5.- Del Área Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del Comité Pro-mejoras del barrio "La Fampa Ecuatoriana", transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 1,999.31 m2; El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:
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ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.603,52 m2

LINDEROS:

NORTE: Calle "8 de Marzo" Longitud: 33,51 m.

SUR: Calle "La Esperanza" Longitud: 48,14 m.

ESTE: Lote N° 36 en 19,58 m; Lote N° 37 en 19,58 m. Longitud: 39,16 m.
OESTE: Calle "Paquisha" Longitud: 42,25 m.

ÁreaComunal: 1

Superficie: 395,79 m2

LINDEROS:

NORTE: Lote N° 14 en 10,00 m.; Lote N° 15 en AL ud: 20,00 m.
SUR: Calle "La Esperanza" a - ongitud: 20,00 m.

ESTE: Lote N° 22 Ëongitud:19,84 m.
OESTE: Lote N° 23 « Longitud: 19,73 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización nten la ún sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentanti uman&& cho y consolidado de más de once
años de existencia, con 28,57% lidación'de viviendas. Se aprueban las vías con
los siguientes anchos: Cally "8 de T¾e 10,00 m.; Calle "La Esperanza" de 10,00
m.; Calle "César AmaB ieáY de 0 m.; Calle "Paquisha" de 12,00 m.; Calle
"Quito"de 12,00 m.; PÃ¢ "Åú:taHymosa" de 6,00 m.; Pasaje "Flores" de 6,00 m.
según forma en o. tgd e curvatura en lotes esquineros se consideran de
300m a

Artículof- De la br a Ejecutarse.- Las obras a e ecutarse en el asentamiento
hur às siguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Fotable 100 %
Alcantarillado 100 %
Electricidad 100 %

Página 5 de 8



ORDENANZA No.

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa
Ecuatoriana", del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro-mejoras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Ob s.- En c de r en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietari mité -mejoras del
barrio "La Pampa Ecuatoriana", del inmueble sobrgque ta e omité Pro-
mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", pagartin a Nun ali d en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso cal el sto de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Muni o
po¯

e
' las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de s lotÌ la¯gbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes cori spondi es ugestablezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbaniajcisó se tific a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito resp tgy ocger a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con norm t i

Artículo 11.- D a a tía d Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producté el

co¯
c mi pro de este asentamiento, quedan gravados con primera,

es Ripoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Qu asla l mmación total de las obras.

Artículo ÏÈ.gExcedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectadõ que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripci n de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Barrio "La Pampa Ecuatoriana", se comprometen en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público.
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Artículo 14.- De la Partició ny Adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde se proceda
con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se inscribirá en el
registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás serán conocidas y resueltas
por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición

y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferenda de áreas verdes.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso ou que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de k Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubier cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores inverudos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereso correspondientes.

Artículo 17.- Ampliación de PÎÌzq.-as
solicit¯Wes

de ampliación de plazo en temas
de protocolización e inscri ión ÌgorBWnanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Espec l âgulhu Barrio quien será el competente para resolver
estas solicitudes. En lo que res3ecta a¿las solicitudes de ampliación de plazo por temas
de obras estas ser Aresneltas ppr ministración Zonal Correspondiente.

Disposición Fi .- st rdenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Da S d iones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISUITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DEQUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza ReEarmatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en

sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito

Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXX X

EJECLg'ESE

Dr. o Barr rderas

ALCALDE POLITKNO DE QUITO

CERTIFICO, que la rasen rd za Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera ' rderas, igWeMetropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Distrito Men Hano dà Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás

5 BCRETARIO GENERAL DEL
CON CETO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301 de 29 de octubre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "has pefsonas tienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus egcios púltlicos,=:#ijo los

principios de sustentabilidad, justicia social, resgg o Ë lÈ¾gferentesculturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural r io ag¾ekkhoa la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta, a fu ÀLy ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerci e nía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo nothg4tiv stBîléce que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados d ione* is tos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultades gisla s enWámbito de sus competencias y
jurisdicciones territori .

Que, el artículo 264, n er3 1 la rta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tettcLrán e competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formu ondientes planes de ordenamiento territorial, de
manerantitulÀgcok anificaciónnacional, regional, provincial y parroquial,
con el f de regulà¾ggio y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artígulo 8 pteralc) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autongía Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autóbâmo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo ymrbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
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conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la a a pación del

Que,

suelo,rejerciendonel cioentrol1,obre el n ismo;cuerpo

nor ue le

corresponde al Concejo Metropolitano, decidir nt egn , sobre los

asuntos de interés general, relativos al de tro y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico rga Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la gggggad de tic n administrativa "Cuando por
resolución del órgano legis ivo goŠdFno descentralizado autónomo

municipal se requiera gg rb ios ubicados en su circunscripción

territorial, el alcalde agrië s de s administrativos de la municipalidad,

podrá, de oficio a pt n parte, ejercer la potestad de partición
administrativa..¾... .

Que, la Unidad Espiecial "Regu Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver logprocedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, partición

administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento juridico nacional o metropolitano, (....)

Página 2 de 8



ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de junio del 2012 en la

Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado

de la Secretaria Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbe, y los

Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio

organizativo legal y técnico N° 012-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 27 de junio del
año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado, denominado Comité Pro-n ras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana" a favor de los copropietarios del C ejoras del
barrio "La Pampa ecuatoriana".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en lo ulos 31, 0 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artí 4, 8(Miterales: a),

v), x), 322 del Código Orgánico de Orga rf ial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, nu l 1 d . ánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, ar a o za 0172, y artículo 2

de la Resolución No. A0010 de 19 de marz 2

IDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA PAMPA

ECUATORIANA" A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA" Y FACULTA LA

POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.
Artículo 1.- De los Planos y DNËÑ$mentosPresentados.- Los planos y documentos
presentados spade exclusiva r ponsabilidad del proyectista, y de los copropietarios
del Comité I¾b-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", ubicado en la parroquiaGuamagisirÑgryniciode la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, exampto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comptebarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclargos'de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarië del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana",
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
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Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica

Número de lotes: 63

Áreaútil de Lotes: 15.425,59 m2

Áreade vías y pasajes: 7.431,86 m2

ÁreaVerde y
Áreade Equipamiento Comunal: 1.999,31 m2; (12,96 % del á l de lotes)

Áreabruta del terreno (lev topog): 24.856,76 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 17 950.00 ni2

(Excedente): 6.906,76 in2,

Número de lotes 63, signados del uno (1) aÏ senta yat' $3), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de)pegeficia adjgto al plano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de tag os Û s.- La zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.0$¢2 n de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densi Ad.

Articulo 4.- Lotes de Ex tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado $pr byn 1 si ientes lotes por excepción: Lote No.04, lote No.05,

No.13, lote Nk14, 1 te .W ote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote No.22, lote o.23, Ïbte No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.28, lote No.29, lote
No 6 lote Ñ 32, ÙÑËo.33, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38, lote No.39,
lote No.40Alotè No.41, lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, No.49,
lote No.51, late No.52, lote No.53, lote No.55, lote No.57, lote No.59, lote No.60, lote

No.61, lote No.62.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana ", transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 1,999.31 m2; El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:
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ÁreaVerde:1

Superficie: 1.603,52 m2

LINDEROS:

NORTE: Calle "8 de Marzo" Longitud: 33,51 m.

SUR: Calle "La Esperanza" Longitud: 48,14 m.

ESTE: Lote N 36 en 19,58 m; Lote N°37 en 19,58 m. Longitud: 39,16 m.
OESTE: Calle "Paquisha" Longitud: 42,25 m.

ÁreaComunal: 1

Superficie: 395,79 m2

LINDEROS:

NORTE: Lote N° 14 en 10,00 m.; Lote N° 15 er 0, ngŠd: 20,00 m.
SUR: Calle "La Esperanza" ðhgitud: 20,00 m.

ESTE: Lote N 22 ongitud: 19,84 m.

OESTE: Lote N° 23 Longitud: 19,73 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urban cióÊ nten n sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asenta man e hecho y consolidado de más de once
años de existencia, con 28,57 °A e co ' de viviendas. Se aprueban las vías con
los siguientes anchos: Calló ar ' 30,00 m.; Calle "La Esperanza" de 10,00
m.; Calle "César AmablêWiga e 00g.; Calle "Paquisha" de
12,00 m.; Calle "Quito"ge 2 0 e "Vista Hermosa" de 6,00 m.;
Pasaje "Flores" deg,00 sågýn ma en el plano. Los radios de curvatura en lotes
esquineros seadnsideren dÑ¾0Òm.

Artículp .- I1e lÃÉOhras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
hunpuo lgh seg s siguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 100 %
Alcantarillado 100 %
Electricidad 100 %
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Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa
Ecuatoriana", del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro-mejoras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obrk,En casågle re 5 en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietyios Ï¾ig PËðtynejorasdel
barrio "La Pampa Ecuatoriana", del inmueble sobre se ÌñeglComité Pro-

mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana",
pagglÍñ^

a idad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, c d Jel sÏode las obras no

De persistir el incumplimiento el Muggio po ejeiþtar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de e la ización, además de un recargo

Emitidos los informes corres Riente ablezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanizåhén s notificarga la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respect ÀÑ a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con lanormativigigerità.

Artículo 11.- De la Garantg de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes

productp del recoñodhniento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial feFënte þotecaa favor del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quite, hastata ternpinación total de las obras.

Artículo 12 Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe un e×cedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Barrio "La Pampa Ecuatoriana", se comprometen en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público.
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Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante
notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas

y resueltas por el juez competente en juicio ordinario.

Articulo 15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 17.- Ampliación de Plazo.- L ÖNÊudesde ampliación de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordinanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regul Barrio quien será el competente para resolver
estas solicitudes. En lo qÏ1erespecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas
de obras estas serán repueltaspobla Administración Zonal Correspondiente.

Disposiciõn Èinal Esta enanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sak de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. José Luis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en

sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito

Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL g
CONCEJO METROPOLITANO DE QUIÌ Y

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXKXXX d XX

EJE UTES

D rrer Guarderas
ALCALRÈ¾ET IÌANO DE QUITO

CERTIFICO, que la Ngse nanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.

Augusto Barrera Guarderá ÀtcaldeMetropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- DigritgMetrppolkggedie Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
XXXX.-$

Abg. JoséLuis Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinanón
Teratons y C)uitumbe
ParbCipaClón

,

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA"

EXPEDIENTEN° 184 Q.

UBICACIÓN:

A3

|

uso cie sue o Principei
"LA PAMPA ECUATORIANA"

Parroquia: GUAMANÍ ra

Administración Municipal: ZONA QUITUMBE en e ena:n

1

Ave. Ouitumbey Cóndor •Teléfonos: 2674 - 500 I 2675 - 091 I 2675 -737, Ext: 309 ó 345



LJnidad Especial
"Regula Tu Barrio

Secelanc ÷
Coordmauan
Teunomeo Quitumbe
Par(Icipacion

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 00184, el Ministerio de Trabajo y Acción Social
actual Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES, aprueba el Estatuto y
concede la Personería jurídica al Comité Promejoras del Barrio "LA PAMPA
ECUATORIANA ", el 10 de noviembre de 1999.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Carnal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante acta de Asamblea General , remitido por la Presidenta del Comité
Promejoras del Barrio "LA PAMPA ECUATORIANA", de fecha 15 de abril de 2012 se
adjunta la nómina de socios la misma que constará en el cuadro de áreas del
levantamiento planialtimétrico, listado que fue aprobado por la Asamblea General
del Barrio con firmas de los asistentes. De acuerdo al acta en mención la señora
Guerrero Romero Carmen Lucila es considerada como socia del Comité Promejoras
pero no ha sido registrada en el MIES.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 11 años de asentamiento; y,
b. 28.57 % de consolidación.

INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

TlPO DE .Comité Pro Mejoras
ORGANIZACION:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Sonia Onorinda Salazar Domínguez
LEGAL:
AÑOSDE

11 anosASENTAMlENTO:
N° DE SOClOS: 62 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-01-12 I
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

El Barrio "PAMPA ECUATORIANA", está ubicado en la parroquia

ANTECEDENTES LEGALES de Chillogallo en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

Ave. Quitumbe y Cóndor •Teléfonos: 2674 - 500 I 2675 - 091 I 2675 - 737, Ext: 309 ó 345



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Tenitona Quitumbe
DE LA PROPIEDAD: 1.- ÔËi e escritura pública de compra-venta celebrada

diecisiete de abril del año dos mil ante el Notario Cuarto del Cantón
Quito Dr. Jaime Aillon , comparece La Señorita María Georgina
Simbaña Inga, la misma que da en venta y perpetua enajenación el

lote de terreno número CINCO guion A del Cerro, situado en la
parroquia de Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha, y
con una superficie total de diecisiete mil novecientos cincuenta
metros cuadrados (17.950.00), en favor de los canyugues Amada
Flores y Antonio Bustos. La presente escritura se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el veinte y
uno de junio del año dos mil.

2.- Mediante escritura pública de conipra venta celebrada el veinte

y ocho de mayo deÌ año dos mil diez ante eÌ Notario Noveno del
Cantón Quito Dr. Juan Villacis; Comparecen en calidad de
vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio Bustos, la

primera en calidad de mandataria de su cónyuge Sr. Antonio

Bustos; dan en venta y perpetua enajenación el NOVENTA Y
ClNCO PUNTO CERO ClNCO PORCIENTO (95.05%)del lote de
terreno número CINCO guion A del Cerro, de una superficie mayor
total de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados
(17.950.00), situado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, en favor del Comité Pro mejoras del Barrio
"La Pampa Ecuatoriana" debidamente representado por su
presidenta Sra. Susana Culqui; La presente escritura de compra
venta se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quitoel siete de junio del dos mil diez.
El Comité Pro mejoras Pampa Ecuatoriana está constituido como

persona jurídica el 10 de noviembre de 1999 mediante Acuerdo
Ministerial N°00184, Otorgada por el MIES.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el
diecinueve de marzo del año dos mil diez, ante el Notario Cuarto

del Cantón Quito Dr. Líder Moreta, Comparecen en calidad de
vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio Bustos, la

primera en calidad de mandataria de su cónyuge Sr. Antonio
Bustos; dan en venta y perpetua enajenación el CUATRO PUNTO
NOVENTA Y CINCO PORCIENTO (4.95%)del lote de terreno
número CINCO guion A del Cerro, de una superficie mayor total y
global de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados
(17.950.00), situado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, en favor de los conyugues Srs. Segundo
Yugcha y María Jami; la cual se encuentra legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel dos de junio del dos
mil diez.

3
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LISTA DE BENEFICIARIOS

No. NOMBRE N° DE CEDULA

1 SALAZAR DOMINGUEZ ALIDA JOSEFA 0201715638

2 SALAZARDOMINGUEZ SONIA ONORINDA 0201561370

3 culcHAN TACO CARLOS WASHINGTON 1714135629

4 ORTIZ SANCHEZ MARTHA VICENTA 1706940432

5 MUESES CLARA ELENA 1708121221

6 VALENCIADE LA CRUZ MARIA DOLORES 0502839426

7 VALENCIAACHIGSEGUNDO JOSE GABRIEL 0501133797

8 QUINGATUÑA TROYA WILSON RAMIRO 1714124896

9 LARAFERNANDEZJESUS ALEXAND 1710977313

10 LASCANOFREIRE3ACINTOGUILLERMO 1201180104

11 TENEMAZA PEREZJORGE __ 0601712052

12 HIDALGO LLAMUCA GUIDO GILBERTO 1712323565

13 CABASCANGO CABASCANDODIGNA LUCINDA 1713815908

14 VA5CONEZ ORTEGA BLANCAJiMENA 1711682557

15 MAFLA CORDOVA LUCRECIA LEONILA 1703817724

16 CRUZ VILLAMARIN MONICA SOLEDAD 1708301567

17 ARcOS QUERIDO H UGO GILBERTO 171507¶

18 cABASCANGO CABASCANDO MESIAS HERNAN 1719857565

19 POAQUIZA CEVALLOS DANIEL ALFONSO 1706882261

20 TOROCHE PADILLAOLGABEATRIZ 0501194658

21 VASCONEZ ORTEGA FAUSTO EFRAIN 0501925044

22 PINDOY VASQUEZ SEGUNDO ANGEL 0201308418

23 SAENZ ViMOS MARIA MANUELA 1705817235

24 MACAS CUEVAMIGUELANGEL 0701729618

25 CHINCHE HERNANDEZ JOSE EDUARDO 1708655178

26 GUAMBO GUARACA JORGE 0601863137

27 CULQUI CHORA LAURA MARIA 0200919728

28 ABAD QUITO ROBERT ERASMO 1206165035

29 ARAYMARCILLOGLENDAXIMENA 1714332838

30 izA ToRocHE ERIKA BEATRIZ 1719386854

31 MUÑOZ PADILLA LUIS HUMBERTO 0601684517

32 YEPEZ ALBINOMIGUELBOLIVAR 0201218393

33 CALOPIÑA MANOBANDA MARTHA ROCIO 1709903015

34 CULQUI CHORA SUSANA JANETH OZOl415007
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35 PALAcios cHORA BERTHA CLEMENCIA 0200781912

36 DE LA CRU2 TIPANTUÑASEGUNDO 0502553308

37 DOMINGUEZVALVERDEWALTERHERNAN 020150%

38 culcHANTACOJOSEFlNA 0

39 CHAMORRO GRANDA LUISFIDEL 1001270048

40 CULQUI SANCHEZ ENRIQUE TOMAZ 0201704517

41 REA TOABANDA MARIA OLG 0201247731

42 ANTE NINASUNTA3OSE ANDRES 0500713201

43 CARDENAS ENRIQUEZ MANUEL PONCIANO 1001661899

COMIT OMEJORAS LA PAMPA
44 ECUATORIANA. RUC. No. 1792246946001

45 QUIROLA CAMPOVERDE ESTEBAN MINOS 1711886125

46 USHINA AMOGUIMBA NELSON ABRAHAM 1710858646

47 YUGCHA CASA SEGUNDO ELOY 1704142643

48 ANDRADEGARCIAESWIN RAMlRO 0602660011

49 PUCULPALA GUASHPA ANGEL 0603311432

50 ROJASSANTILLANMARTHAJAQUELINE 1710236389

51 MORALES VEGA LAURA LUZMILA 0201452323

52 GOMEZ SOLEDISPA SALVADOR ROMAN 0907333637

53 cRIOLLO TUABANDA ETELVINA MARIA 1712485158

54 MLLLINGALLE UGSHA JOSE LUIS 0502747785

55 FLORES LEON ENA JUDITH 0201764446

56 PINTA GONZALO CORNELIO 1102743489

, 57 CHERRES BARRAGAN MARIASILVANIA 0201597374

58 URREA GRETA CLAUDOMIRA 0201023694

59 BERRONES ESPINOZA CARLOS RODNEY 0601136955

60 BAYASBAYASJOSEMIGUEL 0201027893

61 ROLDAN CORDOVAMANUEL 0603070434

62 ROLDAN CORDOVA JORGE 0603741182

63 BARRAGAN QUINTANA LUIS ALFONSO 1713791265

TIPO DE ESCRlTURA.
UNlPROPIEDAD DERECilOSY

NO ACCIONES SI

OTORGADO POR: LOS CONYUGUES AMADA FLORES Y ANTONIO BUSTOS, LA

PR1MERA EN CALlDAD DE MANDATARJA DE SU CONYUGESR.
ANTON10 BUSTOS.
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A FAVOR DE: 1.- EL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRlO "LA PAMPA

ECUATORIANA" DEBlDAMENTE REPRESENTADO POR SU

PRESIDENTA SRA. SUSANA CULQUI el NOVENTA Y ClNCO PUNTO
CERO CINCO PORClENTO (95.05%)

2.- LOS CONYUGUES SRS. SEGUNDO VUGCHA Y MARÍA JAM1 el
CUATRO PUNTO NOVENTA Y CINCO PORCIENTO (4.95%).

CELEBRACIÓN DE LA 1.- VElNTE Y OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DJEZ.
ESCRITURA

2.- VlERNES DIEClNUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DlEZ.
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Dr. JuanVillacis Novena 00 ° Pichincha

Dr. Líder Moreta Cuarta
INSCRIPCION EN EL 1.- LUNES SIETE DE JUN]O DEL DOS MIL DIEZ.
REGISTRO DELA PROPIEDAD 2.- MlÉRCOLES DOS DE JUN10 DEL DOS MIL DIEZ.

NORTE: Con lote cuatro guion A, de Adela Hidalgo;

SUR: Con lote seis guion A, Abelardo Chancusi;

LINDEROS DE ESTE: Con terrenos de la Asociación Agricola la Dolorosa;
LA PROPIEDAD

OESTE: Con lote comunal;

SUPERFICIE: DIEClSlETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (17.950.00)

I
CERTIFICADO DE HIPOTECAS 060216513001 - ANO 2012 EN CUERPG CIERTO

Y GRAVÁMENES
NO SE ENCUENTRA EMBARGADO, IIIPOTECADO Nl PROHlBIDO DE
ENAJENAR

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5059921
Clave Catastral: 33213-10-001

Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 rn2

Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica
suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación:D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2

Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Sobre línea defábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad
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Número de Lotes: I 63 (
OBIIASCIVILES VÏas (mi Aceras 0% krdiÏ1s t

Consolidación: 28,57% UNIAS DE Agua 0% Alcantmillado (PX ectricidad a
INFitAESTRUCTUllA Potable

Área útil de Lotes: 15.425,59 m2 62,06%
Área de vías y 7.431,86 m2 29,90 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "8 de Marzo" T0,00 m. Calle "Quito" 12,00 m.

pasajes: Calle "La Esperanza" 10,00 m. Pasaje "Vista f lermosa" 6,00 m.
Calle "Cèsar Amable Viera" 12,00 m. Pasaje "Flores" 6 00 m.
Calle "Paquisha" 12,00 m.

Verde y Área 1.999,31 m2 8,04 % del área total del terreno.
de Equipamiento 12,96% del área útil de lotes
Comunal:

r de afectación -

Área de afectación -
I especial:

Área bruta del 24.856,76 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):
Área Verde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "8 de Marzo" 33,51 m. 1.603,52 m2
Según forma en el Sur: Ca]Ie "La Esperanza" 48,14 m.
plano. Este: Lote NB 36 en 19,58 m; 39,16 m.

Lote ND 37 en 19.58 m.
Oeste: Calle "Paquisha" 42,25 m.

' Área Comunal: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N° 14 en 10,00 m.; 20,00 m. 395,79 m2

Según forma en el Lote NE 15 en 10,00 m.
plano. Sur: Calle "La Esperanza" 20,00 m.

Este: Lote NE 22 19,84 m.
Oeste: Lote N° 23 19,73 m.

EMAAP-Q
ANEXO TÉCNlCO: • Planila de pago de servicio, fecha marzo de 2011 N'-'de medidor 1063457.

EMPRESA ELÉCTRICA QUlTO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha octubre 2011, N° de suministro 1698799-9.

PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
el Arq. Luis Rhonny Mera Robles con fecha junio de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 016 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 1 dejunio de 2012 emitido por
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el ing. John Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-55 de fecha 28 de junio del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 04631 de fecha 09 de julio de 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• lRM predio 5059921 fecha 20 de abril de 2011.

I IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2023101, período 2012 del predio No. 5059921.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, agua potable 100%, alcantarillado 100%,
electricidad 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) aiios, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consoldado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 28,57 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "8 de Marzo" de 10,00 m.; Calle "La Esperanza" de
10,00 m.; Calle "Cèsar Amable Viera" de 12,00 m.; Calle "Paquisha"
de 12,00 m.; Calle "Quito" de 12,00 m.; Pasaje "Vista Hermosa" de
6,00 m.; Pasaje "Flores" de 6,00 m. según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran de 3,00 m.

4. Número de lotes 63, signados del uno (1) al sesenta y tres (63), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un porcentaje de contribución como área verde y del 12,96% respecto
del área útn de lotes que corresponde a 1.999,31 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 17.950,00 metros cuadrados y el área '

determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 24.856,76 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 6.906,76 metros cuadrados que corresponde al 38,48 %, más del área,
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revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNlCAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 28,57 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar los lotes existentes de rnenor superficie
conforme el plano adjunto, lotes: 4, 5, 13, 14, 15, 36, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25,
26, 28, 29, 30, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 51, 52, 53, 55,
57, 59, 60, 61, 62.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
La Pampa Ecuatoriana, para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA.]ENNY ROMO TRUJlLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE I FECIIA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC ENRlQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING.]OHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO Tc

ELABORADO POR: AB. ANA MARIA SOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: DRA.JENNYROMO
COORDINADORA UERB - '

|J j! c/
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las persona enen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos jo incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difere es ltura u as y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio de echo a ciud se basa
en la gestión democrática de ésta, en la f ción c a iental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pl d ci ani . ';

Que, el artículo 240 de la Constitución est c ue. " gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones opo tanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en 'mbit e competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del a lo 26 e nstitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten ' uie - competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formu s e ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera ar a la ficación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fi r so y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, a ' 4 ral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Au no 'a y escentralización, instituye como una función del Gobierno

nomo escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
sue y urbanístico, para 10 cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de a

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio

de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibfdem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecua ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, est le ue l r onde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Orde a, sob os a untos de
interés general, relativos al desarrollo integral a la ón banistica del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" e en encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedi a a r u arización de la ocupación

informal del suelo, en procura agilit la isión de informes y demás
trámites pertinentes par legali ón e barrios dentro del marco de
planificación y el or n ie de la dad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Res ción A in iva No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad co u a del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de di e 1 1 tablece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. o rgánico de Organización Territorial Autonomía y
D e li ón, uellas formas de partición o división del suelo originados

r a ridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
re ar ión de asentamientos humanos consolidados, partición

nistra a, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

or miento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 018-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del año dos mil doce, habilitante
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de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vista Hermosa No. 2".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAM TO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO " A OSA No.
2" A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO I H A No.
2"

Artículo 1.- De los planos y documentos prese do L an y documentos
presentados son de exclusiva responsabilida l pr is e los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa 2 bic la parroquia Guamani,
sin perjuicio de la responsabilidad de n ron s planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sido duci a año.

En caso de comprobarse ocul ci o sedad en anos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afect s, sera e va responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los di n Co c' Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa No.2.

Las dimensiones fi s lo otes son las determinadas en el plano aprobatorio,
el cual forma a in r e esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artíc .-

° °ca es técnicas.-

Zonifi actu A1 (A602-50)

Lote míni · 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (AR) Agricola Residencial
Número de lotes: 49
Áreaútil de lotes: 9.413,83 m2

Áreade vías y pasajes: 3.912,45 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 835,00 m2

Áreade afectación de quebrada (Áreaverde adicional): 549,74 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.711,02 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 14.400,00 m2

Excedente 311,02 m2

Página 3 de 8



ORDENANZA No.

El número total de lotes es de 49, signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo

detalle es el que consta en el plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente
ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la

zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamie o de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2, 3, 4, 5 , 8, 9, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 3 , 8, 49.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Co al.- El ité ejoras

del Barrio Vista Hermosa No. 2, transfieren al Municipio d ito opolitano de
Quito,como contribución de áreas verdes y áreas ipa munal, un área
total de 835,00 m2 del área útil de los lotes, distr i te manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: Lote No. 24 en 12,93m rva retorno calle "Bellavista" en 27,27

m Calle " av a" en 4, , lote 25 con 13,18.

Sur: Faja ote uebrada 37,68 m en longitud desarrollada
Este: B io u o ar " en 17,33 m

Oeste: Ba " od arzo" en 36,83 m

Superficie: 2

En concor ci con r . 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
ver o e u icada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al M Q, se uentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde icional No. 1 (No computable):

Norte: Áreaverde 1, en 37,68 m.

Sur: Borde Superior de Quebradaen 35,73 m. en longitud desarrollada
Este: Barrio "Cuatro de Marzo"en 18,16 m.
Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo"en 15,39 m.

Superficie: 549,74 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
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establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
18,37 %, con aproximadamente 9 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera" 12,00 m.

Calle "Bellavista": 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a eje tarse nta ento son las
siguientes:

Calzada : 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Alcantarillado: 0%
Agua Potable: 1 /o

Artículo 9.- Del plazo ej n de - obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbaniza nc 'd equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformi cr o m de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Vista He os o. lazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la
presente e za. e s obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contr° °o ia y mejoras de ley.

Artícu .- Del ntrol y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará e imiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el

Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa No. 2, pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras
no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del

30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la via coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hip eca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que reg una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El é Pro °oras el Barrio
Vista Hermosa No. 2, se comprometen en el

térm° de en che (180) días,
contados a partir de la fecha de emisión de la resol n re iza n del excedente
de área por parte de la Autoridad Administrati om t tocolizar la presente
ordenanza ante Notario Público e inscribirla en istr Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, con todos s e s i itantes; caso contrario el
Concejo Metropolitano revocará la prese orde n otificándose del particular al
Comisario de la Zona para que i s accio p inentes.

La inscripción de la pr te or a ervirá como titulo de dominio de los
beneficiarios para efec de ecci iento de la transferencia de áreas verdes y
equipamiento comunal.

Artículo 14.- L G DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejor ar " a Hermosa No. 2" deberá entregar las respectivas escrituras

indiv' le de posesionarios, en el plazo máximo de un año contado a partir
de °

sc ci e rdenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventu spons ilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Vista
Hermosa 2" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el

correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de

plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por

la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la

Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLu rc ás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRET GE AL EL

METROPOLITANO DE QUITO CONC ME PO NO
DE (E)

CERTIFICADO DE DIS
'

N
El infrascrito Secretario General del Concejo Metr n Q to (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutid aprob en ebates, en sesiones
de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX. tifi strito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX -

.

' Luis A ldás
C GEN AL DEL

CON OM P TANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DIST -

° o X de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

Página 7 de 8



ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, e1XX de XXXXXde dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301 de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas ner derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, lŠs ncipios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las difer tes c$Ìtya as y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del d Bhp a la dad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la fu so biental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio p b fa."

Que, el artículo 240 de la Constitución Èìrg :
" gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, dist nw 1MËËos,provincias y cantones

tendrán facultades legislativa %4 mbit s competencias y jurisdicciones
territoriales (...)"; e -

Que, el numeral 1 del artf 4 d titución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tenciñÏtu nt competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y forièulaÊtà Ådientesplanes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con TaglamÏicaciónnacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el usc y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecu ocupación del

suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, egb ece le Ë onde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenansg Regbre asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral prËanísticadel
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barri den ifencargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimiento ara rización de la ocupación

informal del suelo, en pro agil 4 misión de informes y demás

trámites pertinentes para 1 egal ión barrios dentro del marco de
planificación y el ord de la iudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resoluçi dmi No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad so i l artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembrËdel 1 eñablece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art 424 det Códi o Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Ilescentralizãei n, llas formas de partición o división del suelo originados

or acto de auforidad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regûŒiizacióñ de asentamientos humanos consolidados, partición
adminià; ira, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenomiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N 018-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del año dos mil doce, habilitante

de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
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Consolidado, a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vista Hermosa Número

Dos".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución

No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTA TO UMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRI IS ERMOSA

NUMERO DOS" A FAVOR DEL COMITE PRO-MEJOR DEL RR STA
HERMOSA NUMERO DOS"

Artículo 1.- De los planos y documentos res . a os y documentos
presentados son de exclusiva responsabili cti y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermos . ún ubicado en la parroquia
Guamaní, sin perjuicio de la respo ad ÍŠlgu es revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso que n si nducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocú f planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afedados, r eglusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de l d mité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa
Número Dos.

Las dimensiones y säperÌiciesde los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,
el cual forma paite integlante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo1- EspeciÊcacionestécnicas.-

Zonificación actual A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de lotes: 49

Áreaútil de lotes: 9.413,83 m2

Áreade vías y pasajes: 3.912,45 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 835,00 m2

Áreade afectación de quebrada(Áreaverde adicional): 549,74 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.711,02 m2
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Áreatotal de predio (Escrit.): 14.400,00 m2

Excedente 311,02 m2

El número total de lotes es de 49 , signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo

detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Articulo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la

zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del

suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencial Mediana Den ad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un ase en hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2g3, 4, 5 7, 8, g:11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 3Í,32, 33, 34, 35, 48, 49

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamien Òhgi Comité Pro Mejoras

del Barrio Vista Hermosa Número Dos, tra eren ipio del Distrito

Metropolitano de Quito, como contribución d a rdes eas de equipamiento

comunal, un área total de 835,00 m2 del área gil d listribuida de la siguiente

manera

ÁreaVerde No. 1: gg

Norte: Late Ndig4 2,9 Curva de retorno calle "Bellavista" en 27,27

C v en 4,31 m, lote 25 con 13,18.
Sur: Faja elò;oto n de Quebrada 37,68 m en longitud desarrollada

Este: Egrrio ularo de Marzo" en 17,33 m

Oeste: 249 uatro de Marzo" en 36,83 m

Superficiet $35,00 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: Áreaverde 1 , en 37,68 m

Sur: Borde Superior de Quebradaen 35,73 m en longitud desarrollada
Este: Barrio "Cuatro de Marzo"en 18,16 m

Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo"en 15,39 m

Superficie: 549,74 m2
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Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
18,37 %, con aproximadamente 11 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano e se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera" 12,00 m.

Calle "Bellavista": 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las rs as ntamiento son las
siguientes:

Calzada : 100%

Aceras: 100%
Bordillos: 10

Alcantarillado:
Agua Potable: 0 o

Artículo 9.- D 1 plazo de ejgución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad

de las obras de urbaniza ÏðaúÌncluidoel equipamiento del área comunal, es de ocho (4)
años, dè conforniidad aÙëronogramade obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barkio Vista HermokNúmero Dos, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción
de la tesente oidenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado
pagarán las cántribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el

Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa Número Dos, pagarán a la Municipalidad
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en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de

las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
titulo de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibicio s enajenar.- Los

lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento¿ an e hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hi eca r del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen qìie rá ti vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, l ge onsta en el

plano adjunto a la presente ordenanza.

Conforme se desprende del certificado d graÔËenes emitido por el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropo od (0 l 4 de septiembre de 2012

se desprende que sobre este pre e,exist men de ninguna naturaleza,
particular que deberá ser tomado en c¾nta pata los fiffes pertinentes.

Artículo 13.- De la Protocolg i IWËíanza.-El Comité Pro Mejoras del Barrio

Vista Hermosa Número Ros, sÒpr on ten en el término de ciento ochenta (180) días,
contados a partir de la fecha de en(Jfóft e la resolución de regularización del excedente

de área por parte dela Autendad Ä inistrativa Competente, a protocolizar la presente
ordenanza ante Notario Publigo e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Oeuto,<oß todos sus documentos habilitantes; caso contrario el

Concejo Metropohtano avocara la presente ordenanza, notificándose del particular al

Comisario de la Zona para que micie las acciones pertinentes.

La mscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité

Promejoras del Barrio "Vista Hermosa Número Dos" deberá entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento

adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de

la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual

responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Vista Hermosa
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Número Dos" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el

correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de

esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por cie (20%) más los

intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de a lia °

'n de

plazo para la protocolización e inscripción de la presente ord zas Šg res as por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especialø a o.Ë$solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución de obras de yr izycióir án Ÿësueltaspor la

Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entra' a ir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Conc o in 1XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DËQ CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
El infrascrito Seërgtario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanzadeformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones
de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXXá'as del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionaga r.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de X de mil doce
Distrito Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XX X de'ap X,

Abg. JoséLuis Arc< Id
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INFORME SOClO ORGANIZATIVO, L IGAL YTECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "VISTA HERMOSA No. 2"
EXPEDIENTEN° 131 Q

UBICACIÓN:

82914

A3
82969,
z2

32985
. A7

62662
Z2

AL

Uso de Suelo Pr noipal
"VISTA HERMOSA No. 2"

Parroquia: GUAMANÏ ' """"°* * "3**

cucarmnto -romerci n Ec Ca Resi encial2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE cuan, a emc.x, e ses

1
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0137, el Ministerio de Inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-

Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA No. 2", el 15 de agosto de 2005.
El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante oficio, remitido por la Presidenta del Comité Pro-Mejoras Barrio "VISTA
HERMOSA No. 2", de fecha 06 de enero de 2012 se adjunta el Registro ministerial,
registro de la directiva y registro de socios aprobados por el MIES. Además

EL Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA No. 2", reúne los
requerimientos socio organizativo y técnicos que constan 49 lotes y 49 socios.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 9 años de asentamiento; y,
b. 18,37 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro Mejoras
ORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Miriam Elizabet Solano Albán
LEGAL:
AÑOS DE

11 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 49 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-01-12
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

1.- El sector donde se halla constituido el Comité Promejoras
ANTECEDENTESLEGALES ,,

DELAPROPIEDAD:
I "Vista Hermosa Numero Dos esta ubicado en la parroquia de

Chillogallo, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con una

superficie total de 14.400m2.

2



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorialy QUiÍUmbe

2. Û P ROPIEDAD:

El Comité Promejoras del Barrio Vista Hermosa Numero Dos, es
propietario del LOTE DE TERRENO NUMERO VEINTE, ubicado en
la parroquia de Chillogallo, Cantón O.uito, Provincia de

Pichincha, adquirido por compraventa a los cónyuges señores
Milton Baldomero Solano Albán y Mónica Silvana Jácome

Chancusig; señor Fidel Efraín Castro Borja; Holguer Rodrigo

Andachi Velasco; Mayra Jacqueline Andachi Cuchipe; y, Holguer
Manuel Andachi Cuchipe, según escritura otorgada el 30 de
septiembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario
Noveno del Cantón Cluito y debidamente inscrita en el Registro
de la Propiedad el 18 de Diciembre del 2009. Inmueble que
posee una superficie total de CATORCE MIL CUATROCIENTOS
METROS CUADRADOS (14.400M2)

UNDEROS

NORTE: Con el Lote No. 19, en parte en 2a extensión de 304m y en
otra parte en extensión de 110m.

SUR: Con el lote No. 21: en la extensión de 314m y en otra en
extensión de 109m
ORIENTE: Con la quebrada Cornejo, en la extensión de 34m
OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en

la extensión de 34m.

El Comité Promejoras del Barrio "Vista Hermosa Numero Dos"
Cuenta con Acuerdo Ministerial N° 137 de 15 de Agosto del
2005, son 49 socios y 49 lotes.

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPOCIERTO Sí DERECHOS Y NO

ACCIONES
OTORGADO POR: MILTON BALDOMERO SOLANO ALBAN Y OTROS

A FAVOR DE: COMlTÉPROMEJORAS DEL BARRIO VISTA HERMOSA NUMERO DOS

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 30 de Septiembre del 2009

NOTARIO; NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR. JuanVillacis Novena Quito Pichincha
Medina

INSCRIPCION EN EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2009
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

3
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NORTE: Con el Lote No. 19, en parte en la extensión de 304m y en otra parte en
LINDEROS DE extensión de 110m.

LA PROPIEDAD

SUR: Con el lote No. 21, en la extensión de 314m y en otra en extensión de 109m

ORIENTE; Con la quebrada Cornejo, en la extensión de 34m

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en la extensión de
34m.

SUPERFICIE: 14.400 metros cuadrados según escritura
CERTIFICADO DE HIPOTECAS

Y GRAVÁMENES C140001594001 - AÑO 2012

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5137313
Clave Catastral: 33112-01-020
Zonificación: A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (AR) Agrícola Residencial
suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

Múmero de Lotes: 49
OBRAS CIVILES Vlas ) 0% Aceras 0%

13c¯Ïillos
0 %

Consolidación: 18,37% OBRAS DE Agua Potable 0% Alcantarillado 0% llectricidad 100%
INFRAESTRUCTURA

Área útil de Lotes: 9.413,83 m2 63,99 %
Área de vías y 3.912,45 m2 26,59 %
pasajes:
Anchos de vías y Cal]e "Cesar Amable Viera" 12,00 m.
pasajes: Calle "Bellavista" 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
Área Verde y Área 835,00 m2 5,68 % del área total del terreno.
de Equipamiento 8,87% del área útil de lotes
comunal:
Áreade afectación -

vial:
Áreade protección 549,74 m2 3.74 %
de quebrada:

4
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Áreabruta del 14,711,02 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):

Verde: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N° 24 en 12,93 m. / 57,69 m. , 835,00 m2.

Curva de retorno Calle
"A" en 27,27 m.
Calle "Bellavista" en 4,31 '
m.
Lote N° 25 en 13,18 m. '

Sur: Faja de Protección de Quebrada 37,68 m. /

\ En longitud '
desarrollada i

Este: Barrio "cuatrode Marzo" 17,33 m. A
Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo" 36,83 m./

Área Verde LINDERO SUPERFICIE
Adicional: Norte: ÁreaVerde 1 37,68 m. / 549,74 m2.

Sur: Borde Superior de Quebrada 35,73 m.
En longitud

desarrollada
Este: Barrio "Cuatro de Marzo" 18,16 m. /

Oeste: Barrio "Cuatro De Marzo" 15,39 m. 6

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales de vías,

cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por la Arq. Ingrid
Viviana Aquino con fecha enero de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 034 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 13 de septiembre de 2012 emitido por el lng. John Bonifaz
RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando No. TV-92
de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastro, mediante Oficio 4352 de fecha 03 de junio de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1265136, período 2012 del predio No. 5137313.
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CONCLUSIONES TECNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro [4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 18,37% de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Cesar Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "Bellavista" de 9.00 m.;
Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 49, signados del uno [1) al cuarenta y nueve [49), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 8,87% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 835,00 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 14.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 14.711,02 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 311,02 metros cuadrados que corresponde al 2,16 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 18,37 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar por excepción los lotes N° 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32,
33, 34, 35, 48 y 49 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.
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3. Se recomienda a la Mesa institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Vista Hermosa N° 2, para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO. EN IQUE SARCO
COORDINADOR UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/S

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO ( ( 2Clá

ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO. ENRIQUE SACO
COORDlNADOR UERB-QUITUMBE Ê Í C 2e
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Oficio No. UERB - 600 - 2012

Quito DM, 20 de septiembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 48-ZT, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"NUEVO AMANECER" II ETAPA.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-OC-2012, de 07 de
septiembre de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 010-UERB-OC-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideraciôn y estima.

Atentamente,

O CONCBJO
ng. Die äv1 López amWTROWOL.!TANO

DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL A= CRTAWA GENERAL

REGULA TU BARRIO
nes>oca a accomeMTos

«•· 20 SEP2012
Adj. 1 carpeta

.......

Detalle de cantidad de documentos NORM

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext 15026 I 15027 I 15028
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 48 ZT

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO AMANECER" - SECTOR CHAMISAL

II ETAPA

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 ,

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 x

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10 «

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7 /

COMISIÒN CD I
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4 /

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 2
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 1
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 40 -

PAGO PREDIAL (f:u:) 3 -

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 30 -
DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1 -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 2 ,

EMAAP (f.) 1 <

EEQ(9 l-
I.R.M (f.u.) I -

DOCUMENTOS TECNICOS
PLANOS 2 /

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 1 -

CDS 2 /

INFORMES UERB (f.u.) 11 /

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1 /

COMUNICACIONES
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADAINTERNAS
(f.u.) 11 -

COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 1 -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 131
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 2

TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 3
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UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN,VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMAQÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL

EXPEDIENTE No. 48 ZT DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO, COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIONUEVOAMANECER - SECTOR CHAMISAL - fl ETPAPA, POR PARTE DE LA COORDINACION DE LA UERB-OC.

ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTODE CONTROL

CONTROL

1
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personeria jurídica). El listado concuerda con .

N/A
el listado emitido por el M1ES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derechos y acciones). :

SIconcuerdacon el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice
la entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal. Si
Cuandoes derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado

3 SIemitido por el Registro de la Propiedad.

ITEM PUNTODE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable Si
Técnico de la UERB.

2
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por af Administración Zonal
correspondiente.

3
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

SiGPSsuscrito por la DMC,
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC,

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

y Controî de la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de6 Silotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT,

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversales y longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. S1
9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El piano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
12 Si

el MIESo Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección,
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. Si
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las Áreas Verdes a favor del Municipo del.

15 Si
Distrito Metropolitano de Quito.

NOTA: TODOS LOSITEMANTESDESCRITOS,HAN SIDOVERIFlCADOS,COMPROBADOSYAVALADOS POR ESTACOORDINACIÓN PREVIO
ALCONOCIMIENTOYAPROBAClÓNDE LA MESA INSTITUCI POSTERlORENVIO A LADIRECOÓN EJECUTIVADE LAUERB

RQ.JOSE LUIS VALENCIA

, COORDINADOR UERB-OC
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO
"NUEVO AMANECER- SEGUNDA ETAPA"

EXPEDIENTEN° 48 ZT

JBICACIÓN:

na36Í
- A4

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOUDADO: Uso de Suelo Principal
"NUEVO AMANECER - SEGUNDA ETAPA" Agneda Resdencal Muluple Resdenaat 1

Area de Promoceon Patamonial Residenaal 1A

Parroquia: EL QUINCHE Eqwpamtento Protecocón Ecoagica Residenaal2

todusmai 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: CHAMlZAL
Indusmal3 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO
todosmai4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento se conforma a raíz de la adquisición de un lote de terreno signado con
el número 12, ubicado en la parroquia de "El Quinche", por parte de los cónyuges
Vinicio Napoleón Baquero Ordoñez y Mónica Elizabeth Correa Moscoso, quienes
propician una totizaciónen derechos y acciones, con el consecuente asentamiento de
un grupo de personas con necesidad de hábitat, pero viviendo en situación de
inseguridad jurídica de la tenencia de su tierra; actualmente la segunda etapa presenta
una consolidación aproximada del 40%.

En la actualidad la población asentada en el predio se ha organizado en función de
necesidades elementales como la cobertura de servicios básicos y la regularización de
la tenencia de la tierra; para gestionar y conseguir sus objetivos, han conformado una
organización social denominada "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer",
mediante la cual se han gestionado los servicios de agua potable y energía eléctrica

para el sector, siendo el servicio de alcantarillado y la regularización de sus predios, su
principal requerimiento en la actualidad.

INFORME SOClO ORGANIZATIVO

TIPO DE COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIONUEVO AMANECER
ORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE / SR. JUAN JOSÉCHASPARIZÁN (PRESIDENTE COMITÉPRO MEJORAS)
REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE

5 AÑOS
ASENTAMIENTO:

NE DE POSESIONARIOS: 34

POBLACIÓN
136 PERSONAS

BENEFICIARIA:
• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 00819 con fecha 9 de

Noviembre del 2011.
• Registro de la Directiva: Oficio No. 0721-CGJ-MIES-2011-OF con

fecha 28 de diciembre del 2011, mediante el cual se registra la
directiva del "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer"

DOCUMENTOSANEXOS:
(Sector ElChamizal) para el período 2011-2013.

• Listado de Copropietarias/os y Posesionarias/os de la Segunda Etapa
del "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer" (Sector El
Chamizal) suscrito por el Presidente del Comité Pro Mejoras, con
fecha 27/07/2012.

Página 2 de 10
"Nuevo Amanecer - Segunda Etapa"

Gribaldo Miño S/N y Ave. Ilaló, Conocoto• Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de julio del 2007,

ante la doctora Lorena Prado Marcial Notaria Vigésima Cuarta suplente del
cantón Quito los cónyuges Vinicio Napoleón Baquero Ordoñez y Mónica
Elizabeth Correa Moscoso dan en venta y perpetua enajenación a favor de
varios copropietarios que se detallan a continuación, el lote de terreno
signado con el número doce de la Cooperativa de Vivienda El Chamizal de una
superficie de 10.208m2, inscrito en el registro de la propiedad el 24 de agosto
del 2007.

LISTADE COMPRADORES.-

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 2.564% DE DERECHOS Y
ACCIONES

KLEVERREINALDOBAYASBONILLA

EDGAR RAMIROBENAVIDESBURBANO
ESTELAELIZABETHCADENA ARELLANO

AYDA ESPERANZA CHEZA CHACON

WILSON ENRIQUE CHUQUlMARCA PINEIDA

MARÍA CARMEN FARINANGOCHICAIZA

SEGUNDOFERMIN FARINANGOCHICAIZA

MARÍA VICTORIA POZOROSERO
NILDA DELCARMEN SEDAMANOSRIOFRIO

JOSÉALFREDOTIPAN TIPANLUIZA

JUAN ISIDROVALDEZZAMBRANO
MARÍA EUGENIA YAULIYANCHATIPAN

LUCILAMARGARITA FIERRO LIMAICO

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 1.282% DE DERECHOS Y
ACCIONES
PEDROHUMBERTOCAGUA VASQUEZ

IRMA PIEDAD LIMA NAGUA

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 2.564% DE DERECHOS Y
ACCIONES

MIGUEL AISALLAPUMA Y BLANCANELLYGUANOLUISA TOAPANTA
JOSE DE LACRUZ AMANTA CUMBAL Y ANA FARINANGOCHICAIZA
EDUARDO WILFRIDO BAJAÑA PANTALEÓN Y KETTY ROSA
MORABAJAÑA
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WASHINGTON ARMANDO CADENA JIMENEZ Y MARINA QUEZADA

HEREDIA

JOSE ALBERTO CASTILLOGALVEZ Y GUADALUPE ELIZA GARCIA

JACOME

JULIO MIGUEL CAYAMBE CAYAMBE Y MARÍA LUCILA MORALES
ANDRANGO

SILVIOMIGUEL DIAZ ESTEVEZY LUZ AMERICA RUIZ SANAFRIA

LUIS MODESTO ENDARA ARCE Y AMAPARITO MARTITA SUAREZ

MORALES
PAUL GONZALOGORDON PALAGUARAYY AMELIA QUEZADA HEREDlA

HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLA Y JUANA TOAPANTA

YANCHATIPAN

SEGUNDO LEODAN SEDAMANOS RIOFRIO Y DORIS JEANETH JAMI

PACHACAMA

VICTOR VICENTE LIMA NAGUA Y MATILDE MELANIA CORREA

MONTOYA

FRANCISCO ARMANDOMALDONADOCARRERA Y DAMARISSILVANA

ROSEROVILLAVICENCIO
SEGUNDO CELIO SIMBAÑA JAUREGUI Y MERY DEL ROCIO REYES
HERRERA

JULIORICARDOSIMBAÑA PARRA Y DELIAMARÍA POZOROSERO
MANUEL MESIAS REYES HERRERA Y CARMEN MERCEDESPINEIDA

GALARZA

FREDDY ANTONIO VARELA ALVAREZ Y LEIDY SUSANA CADENA

MORALES

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 5.129% DE DERECHOS Y

ACCIONES
SEGUNDORAMIROALPUSIGTARCOY MARÍA ERNESTINA SINGAUCHO
GUAMUSHIG
FRANCISCO JAVIER MALDONADO ROSERO Y HERMINIA OTILIA
CARRERANARANJO
GALOENRIQUE TIPAN SIMBAÑA Y MARITZA GEOCONDA RODRÍGUEZ

JARA.

ZOILA MERCEDESGUANOLUISA TOAPANTA
VENTAS
POSTERIORES.- VENTASPOSTERIORES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de octubre de
2009, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón doctor Fabián Solano
Pazmiño, la señora Nilda del Carmen Sedamanos Riofrío vende el 2.564% de
derechos y acciones a favor de los señores Wilson Enrique Chuquimarca
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Pineida y Carmen Maribel Quinchimbla Pineida, debidamente inscrita en el
registro de la propiedad el 4 de noviembre de 2009.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de abril de
2010, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón doctor Fernando Polo

Elmir, los cónyuges Washington Armando Cadena Jimenez y Marina Quezada
Eredia vende el 2.574% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Juan

José Chasparizan y María Delia Anrango Chicaiza, debidamente inscrita en el
registro de la propiedad el 19 de mayo de 2010.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de junio del
2009, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón los cónyuges Silvio Miguel Díaz Estévez y Luz América Ruiz Sanafria
venden y dan en perpetua enajenación sus derechos y acciones equivalentes
al 2.564% del lote de terreno denominado doce a favor de Darwin Flavio

Suarez Morales y Blanca Esperanza Perugachi Buesaquillo, inscrito en el
registro de la propiedad el 19 de agosto del 2009.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de
septiembre del 2010, ante el Notario Vigesimo Séptimo del cantón doctor
Fernando Polo Elmir, el señor Paul Gonzalo Gordon Palaguay y Amelia

Quezada Heredia venden el 2.564% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges María Magdalena Cayambe Quilca y Juan Carlos Chimbo Narváez,

debidamente inscrita en el registro de la propiedad el 1 de octubre del 2010.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 15 de enero de
2010, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón doctor Fernando Polo

Elmir, los cónyuges Freddy Antonio Varela Alvarez y Leidy Susana Cadena
Morales venden el 2.564% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Jacinto Edison Varela Alvarez y Mercy Marileidy Román Intriago, debidamente
inscrita en el registro de la propiedad el 22 de enero de 2010.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSYACCIONES X

ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

Con el lote número trece en una extensiónLINDERONORTE:
de 116 m

Con el lote número once en una extensiónLINDEROSUR: de 116m
Con el lote número siete en una extensión

LINDEROS: LINDEROESTE:
de 88m

LINDEROOESTE: Con la calle Ben una extensión de 88m

SUPERFICIE TOTAL: 10.208m2
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CERTIFICADOSDEGRAVAMENES
PROPIETARIO CERTIFICADO % FECHA

KLEVERREINALDOBAYASBONILLA C120333936001 2,564 25/04/2012
EDGAR RAMIROBENAVIDESBURBANO €120333898001 2,564 25/04/2012
ESTELAELISABETHCADENA ARELLANO €120333899001 2,564 25/04/2012
AYDA ESPERANZA CHEZA CHACON C120333900001 2,564 25/04/2012
WILSON ENRIQUE CHUQUIMARCA PINEIDA C120333901001 2,564 25/04/2012
MARIA CARMEN FARINANGOCHICAIZA C120333902001 2,564 25/04/2012
SEGUNDO FERMIN FARINANGOCHICAIZA €120333903001 2,564 25/04/2012
MARÍAVICTORIAPOZO ROSERO €120333904001 2,564 25/04/2012
WILSON ENRIQUE CHUGUIMARCA PINEIDA Y €120333935001 2,564 25/04/2012
CARMENMARIBELQUINCHIMBLAPINEIDA
JOSE ALFREDO TIPAN TIPANLUISA C120333906001 2,564 25/04/2012
JUAN ISIDROVALDEZZAMBRANO €120333907001 2,564 25/04/2012
YAULYYANCHATIPAN MARIA EUGENIA. €120333908001 2,564 25/04/2012
LUCILA MARGARITA FIERRO LIMAICO Y CARLOS C120333930001 2,564 25/04/2012
HORACIOMANTILLATORRES
PEDROHUMBERTOCAGUA VASQUEZ €120333929001 1,282 25/04/2012
IRMA PIEDAD LIMA NAGUA C120333929001 1,282 25/04/2012
MIGUEL AISALLA PUMA Y BLANCA NELLY C120333909001 2,564 25/04/2012
GUANOLUISATOAPANTA
JOSE DE LA CRUZ AMANTA CUMBAL Y ANA €120333911001 2,564 25/04/2012
FARINANGOCHICAIZA
EDUARDOWILFRIDO BAJAÑA PANTALEON Y KETTY C120333912001 2,564 25/04/2012
ROSA MORA BAJAÑA
JUAN JOSE CHASPARIZAN Y MARÍA DEUA ANDRANGO C120333934001 2,564 25/04/2012
CHICAIZA
JOSE ALBERTOCASTILLOGALVEZYGUADALUPEELIZA C120333914001 2,564 25/04/2012
GARCIA JACOME
JULIO MIGUELCAYAMBECAYAMBEY MARÍALUCILA C120333915001 2,564 25/04/2012
MORALESANDRANGO
DARWIN FLAVIO SUAREZ MORALES Y BLANCA €180454939001 2,564 06/03/2012
ESPERANZAPERUGACHI BUESAQUILLO
LUIS MODESTO ENDARA ARCE Y AMAPARITO C120333917001 2,564 25/04/2012
MARTITA SUAREZ MORALES
MARÍA MAGDALENA CAYAMBE QUILCA Y JUAN C120333933001 2,564 25/04/2012
CARLOSCHIMBONARVAEZ
HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLA Y JUANA C120333919001 2,564 25/04/2012
TOAPANTAYANCHATIPAN
SEGUNDO LEODAN SEDAMANOS RIOFRIO Y DORIS C120333920001 2,564 25/04/2012
JEANETH JAMI PACHACAMA
VICTOR VICENTE LIMA NAGUA Y MATILDE MELANIA C120333921001 2,564 25/04/2012
CORREA MONTOYA
FRANCISCO ARMANDO MALDONADO CARRERA Y €120333922001 2,564 25/04/2012
DAMARISSILVANA ROSEROVILLAVICENCIO
SEGUNDO CELIO SIMBAÑA JAUREGUI Y MERY DEL €120333924001 2,564 25/04/2012
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ROCIOREYESHERRERA
JULIO RICARDO SIMBAÑA PARRA Y DELIA MARÍA C120333925001 2,564 25/04/2012
POZOROSERO
MANUEL MESIAS REYES HERRERA Y CARMEN C120333926001 2,564 25/04/2012
MERCEDESPINEIDA GALARZA

JACINTO EDISON VARELA ALVAREZ Y MERCY C120333932001 2,564 25/04/2012
MARILEIDYROMANINTRIAGO
SEGUNDO RAMIRO ALPUSIG TARCO Y MARÍA C120333910001 5,129 25/04/2012
ERNESTINA SINGAUCHOGUAMUSHIG
FRANCISCO JAVIER MALDONADO ROSERO Y C120333923001 5,129 25/04/2012
HERMINIA OTILIACARRERA NARANJO
GALO ENRIQUE TIPAN SIMBAÑA Y MARITZA C120333927001 5,129 25/04/2012
GEOCONDA RODRÍGUEZJARA.
ZOILA MERCEDESGUANOLUISA TOAPANTA €120333931001 5,129 25/04/2012

TOTAL 100

Gravámenes.- El señor Francisco Javier Maldonado Rosero posee una prohibición dictada por el
Juez Décimo Octavo de lo Penal de Pichincha dentro del juicio Penal No. 12-2008-JR se dispuso la
prohibición de enajenar por un valor de US$ 2000.
Consta una prohibición según oficio No.966-JO.PP de 7 de diciembre de 1989 en contra de Juan

Valdez (puede tratarse de un homónimo) del juzgado quinto de lo penal de pichincha se ordenan
el embargo por tráfico de estupefacientes.

INFORME TÉCNICO

N de 5147232
Predio:
Clave 13240-06-010
Catastral:

REGULACIONESSEGÚNIRM.

Zonificación: A4(A5002-5)

Lote mínimo: 5000 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal , .

(AR) Agricola Residencialdel suelo:
APUCA (SI - NO) Zonificación: D12(D302-50)

Cambio de Lote mínimo: 300

Zonificación: SI Formas de Ocupaci6n: SOBRELÏNEA

Uso principal del suelo: (R2) MEDIANADENSIDAD
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Número de 35
lotes

Obras Civiles
Ejecutadas Calzadas 0.00% Aceras 0.00% Bordillos 0.00%
(Vías)consolidación:40.00% Obras de
Infraestructura

Agua 100% Alcantarillado 0.00% Electricidad 40.0%
Potable

Existentes:
Anchos de cALLEMANABÍ 8.00m

CALLE"B" (PUBLICA) 12.00mvías y Pasajes CALLEIBARRA 8.00m

ÁreaÚtilde 7560.87 m2. 74.33%
Lotes
Áreade vías y 1864.61 m2. 18.33%
Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 732.19 m2. 7.20%
Comunal
Área
proteccion 14.38 m2. 0.14%por Canal de
Riego
Áreabruta del
terreno(Área 10172.05 m2. 100%
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en
relación al 732.19 m2. 9.7%
área útil de
lotes

Observaciones: el barrio no cuenta con alcantarillado público, pero la red de alcantarillado
pasa por la calle principal:

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:
LOTE ÁREA (m2)

1 182.27
2 191.00
3 192.79
4 192.22
5 192.34
6 191.10
7 189.92

EXCEPCIONES
8 193.35
9 189.70

10 193.05
11 189.40
13 188.95
16 187.19
17 187.66
18 189.62
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19 189.79
20 185.89
21 187.45
22 187.80
23 187.25
24 182.26
25 189.04
26 189.66
27 189.35
28 188.68
30 189.29
32 191.69
33 192.75
34 191.72
35 191.08

UNDEROS SUPERFICIE
Nor- Calle Manabi 20.55m.
Este:
Sur- Lote N' 29 35.71m.

ÁreaVerde '
Sur- Calle Ibarra 732.19 m *

20.40m.Oeste:
Nor- Lote N°28 en parte 35.92 m
Oeste: 17.87m y Lote N° 32

en parte 18.05 m.

ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • Oficio N°1951 AMZT-2012 con fecha 25 de junio del 2012, emitido por la

Administración Zonal Tumbaco
INFORMESTECNICOS.
• Oficio N° 0006064 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas,

linderos y borde superior de quebrada, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, con fecha 20 de Agosto del 2012.

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOUTANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 14 de Junio del 2012
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Edwin Patricio
Sigcha con fecha Agosto 2012.

• 1 CD con archivo digital.
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CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la constituciónPolítica del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "Nuevo Amanecer - Segunda Etapa", parroquia de "El O.uinche", para su
aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA M
SOC. EDISONCALDERÓN

ELABORADOPOR: 07/09/2012RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLELEGAL

ARQ.EDWINSEMBLANTES
ELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLETÉCNICO
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ACTA No. 006-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOS:
"HEREDEROS AIÑA TOAPANTA" Y COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO AMANECER" II ETAPA - SECTOR CHAMISAL, REALIZADA EL 7 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de septiembre del dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Tumbaco,
siendo las trece horas cuarenta, debidamente citados mediante Convocatoria No.
UERB-OC-006-2012, del treinta y uno de agosto del dos mil doce, se reúnen los
señores (as): Dr. Jorge Cueva, Administrador Zonal de Tumbaco; Arq. Patricio
Carrión, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fernando
Villacís, Director de Asesoría Legal de la Administración Municipal Zona Tumbaco;
Arq. Elsa Vivanco, Directora de Gestión del Territorio; Ing. Geovanny Ortiz,
Dirección Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de la
Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; Soc. Edison Calderón,
Responsable Socio organizativo; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Arq.
Edwin Semblantes, Responsable Técnico, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio"
de la Oficina Central; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 009-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5330490 de
propiedad de la Señora Aiña Toapanta María Natividad; Parroquia: Tumbaco,
Zona: Tumbaco Expediente No. 3 - ZT.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 010-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5147232 de
propiedad de los Señores: Bayas Bonilla Kleber Reinaldo y Otros; Parroquia:
El Quinche, Zona: Tumbaco Expediente No. 48 - ZT.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 009-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidad
enominado "Herederos Aiña Toapanta" Expediente No. 3 - ZT
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 3 - ZT; la Mesa Institucional recomienda que se
reforme la Ordenanza No. 172, en lo referente al Alt. 77 No. 3 que se refiere a la no
sujeción del Art. 424 del COOTAD.(áreas verdes), por cuanto es una necesidad de
planificación territorialde la Administración Zonal Tumbaco; sin encontrar más
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día: se procede dar lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N° 010-UERB-OC-SOLT-2012 del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras
del Barrio "Nuevo Amanecer" II Etapa - Sector Chamisal Expediente No. 48 -

ZT.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 48 - ZT; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas.

Arq. José Luis Valencia
COORDINADOR DE LA UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

Soc. Ed'is n SIderón
RESPONSABLE SOCIO RESPONSABLE LEGAL

ORGANIZATIVO UERB-OC UERB-OC
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Ar . n Semblantes Dr. Jorge C
RESP NSABLE TECNICO A MINISTR OR MUNICIPAL

U C ZONATUMBACO

. Fer a laoís Arq. Elsa Vivanco
DIRECTOR D ASESORIA LEGAL DIRECTORA DE GESTIÓN DEL

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL TERRITORIO ZONA TUMBACO
ZONA TUMBACO

. ovann rtíz Arq. Patricio Carrión
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

CATASTROS TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
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resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional
o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnicoN°
010-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre del año dos mil doce,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado, denominado "Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer-
Segunda Etapa" a favor de sus copropietarios.
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En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHOY CONSOldlDADODENOMINADO"COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

NUEVOAMANECER,SECTOR EL CHAMIZAL-SEGUNDAETAPA" A FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS, Y FACULTALA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se asienta "El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer- Sector El
Chamizal- Segunda Etapa", ubicado en la parroquia de El Quinche, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios
del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)
Lote Mínimo: 5000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 35

ÁreaÚtilde Lotes: 7.560,87 m2.
Áreade vías y pasajes: 1.864,61 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 732,19 m2.

Áreade protección por canal de riego: 14,38 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 10.208,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 10.172,05 m2.
Diferencia: 35,95 m2.
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Número de lotes 35, signados del uno (1) al treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D12 (D302-50); forma ocupación del suelo: sobre
línea; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo 300m2.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Iote No.
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,13,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,30,32,33,34,35

Artículo. 5.- Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El
Chamizal - Segunda Etapa transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 732.19 m2, El área
verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 732.19 m2

Nor-Este: Calle Manabí longitud 20.55 m.
Sur-Este: Lote No. 29 longitud 35.71 m.
Sur-Oeste: Calle Ibarra longitud 20.40 m.
Nor-Oeste: Lote No. 28 en parte 17.87m y lote No. 32

en parte 18.05m. Iongitud 35.92 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 40.00% de más de 5 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Manabí 8.00m. y
Calle Ibarra 8.00m, existe la Calle Publica "B" de 12.00m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 100.00 %
Electricidad 60.00 %
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Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 8 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro
mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El Chamizal - Segunda Etapa, contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que
se asienta El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El Chamizal -

Segunda Etapa pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotalde las obras.

Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad
con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30
de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El Chamizal
- Segunda Etapa, se comprometen en el términode ciento ochenta días, contados a partir
de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por
parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario
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público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad
constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar
los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de
obras estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-
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FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS
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INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULAClÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

GFSTIÓN UNIDAD ESPECIAL "I EGULA TÚBARRIO"
1. Solcitudde 1. Compraventa a favorde Darmn

l. No. 002-2156200 y 002- l. Acuerdo No. 00819 I. No. 072ldGJ- l. Nomina de duelios
No. 001-001- 1.Al- Guia 84224 -Cabida - Trama Urbana -

Regularización FlavioSuárezMoralesy Blanca 1. No. C20634944001del
2156201 del 12/ene./2003 del 09/Nov./20ll (30) MIES-20l l-OF del

de lote avaladopor el
001017348 del

1.No. 001-007- 1. No. 404100 del Cortede Terreno - cortede vías - Cuadrode
del 18/Abr./2012 Esperanza Perugachi Buesaquillodel 16/04/2003 (1) (*)

(1) (*) (*) 28/Dic./ 2011 (1) (•) Presidentedel Barno
I1/04/2012 (1) (*) 001360655(1) 14/Jun./2012(l) áreas - Cuadrode propietarios- ubicación-

(4) (*) I l/Jun./2009 (9) (*) sin fecha (2) sunbologia de Agosto/2012 (1)

2. Al- Cabida - Trama Urbana - Corte de
2. Compraventa a favor de Klever

2. No. €220534678001del 2. No. 002-2156202 del Terreno - corte de vías - Cuadrode pareas -

ReinaldoBayas Bonillayotros del
06/Feb./20I2 (l) (*) 03/Ene./20l2 (1) (*) Cuadro de propietarios -ubicación -

16/Jul./2010(31) (*) simbologia - Agosto/2012 (1)

CONTRATOS PRIVADOS:
3. Acta de compromiso para la 3. No. €70232844001del 3. No. 002-2156200 del HOJAS CARTOGRAFICAS:
tranferenciadelárea verde a favordel 28/Feb./2012(I) (*) 03/01/2012 (1) (*) 3. Trazado vial Of 001951AMZT-20l2(l)
MDMQdel 04/Ago./20l2(2)

4. No. Cl20333931001del
25/Abr./2012(1)

5 No. Cl2033392700l del
25/Abr./20l2 (1)

6. No. C12033392300ldel
25/Abr./2012(1)

7. No. Cl20333910001 del
25/Abr./2012 (1)



8. No. Cl2033393200l del
25/Abr./20l2 (1)

9. No. Cl20333926001del
25/Abr./2012(1)

10. No. Cl20333925001
de125/Abr./2012(1)

II.No.Cl20333924001
del 25/Abr./20l2 (1)

l2. No. Cl20333922001
del 25/Abr./2012(1)

13. No. Cl20333921001
de125/Abr./20l2 (1)

14. No. C120333920001
del 25/Abr./20l2 (I)

15. No. Cl2033391900l
del 25/Abr./2012(1)

16. No. 0 120333933001
del25/Abr./20l2(2)

17. No. C120333917001
del 25/Abr./20l2 (1)

18. No. Cl80454939001
de106/Mar./20l2 (1)

19.No. Cl20333915001
del 25/Abr./2012(1)

20. No. Cl20333914001
del 25/Abr/2012 (1)

21. No. Cl20333934001
del25/Abr/20l2(!)

22. No. Cl20333912001
del 25/Abr /2012 (1)

23. No. Cl20333911001
del 25/Abr./2012 (1)

24. No. Cl20333909001
del 25/Abr./2012(1)

25. No. Cl20333929001
del 25/Abr./20l2 (1)

26. No. Cl20333930001
del25/Abr./2012(l)

27. No. Cl20333908001
del 25/Abr./2012(1)

28. No. Cl2033390700l
del 25/Abr./2012 (l)

29. No. Cl20333906001
del 25/Abr./2012(1)

30. No. Cl20333935001
del 25/Abr./2012 (1) Hoja No. 2



31. No. Cl2033390400l
del25/Abr./20l2(!)

32. No. C120333903001
del 25/Abr./20l2 (1)

33. No. Cl2033390200l
del 25/Abr./2012 (1)

34. No. Cl2033390l001
del 25/Abr./20 12 (1) (*)

35. No. Cl20333900001
del 25/Abr./20l2 (1)

36. No. Cl20333899001
del25/Abr./20l2(!)

37. No. Cl2033389800l
del 25/Abr./2012(1)

38.No.Cl20333936001
del 25/Abr./2012(1)

39. VentasNo.
C220542$00001del
25/Abr./2012(1)

(#)Número te fojas (*)Copias Hoja No. 3

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana
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20/Ago./2012(l l)

2. Infonnesocio
organizativoaprobatorio

2 CD
para iniciode proceso
legal No. 00 I 8-UERB-
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3 Informelegalpara
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2012 del 27/Jul./2012
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cabidas y finderoslote
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UNIDAD REGUI.A TU BARRIO F- PRLUERBO1-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, 18_ de Abril del 2012

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

Comite Pro - meioras del Barrio Nuevo Amanecer ( sector El Chamizal)

de la Parrogui El Ouinche
ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: 16 Jul i o 2007

Sector: El Chamizal Parrguiâ: El Quinche

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Fecha:

Código Catastral #:: 1 374006010 # de Predio 51 67737

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

Dirección: García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dap@guito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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2...requisitos

Código de Registro en sistema de Información

Al efecto se acompaña la documentación que consta en formato F- PRLUERBO1-02

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Art. !!.41 código municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo
circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y i Ancho de Vía
Eléctrica Público Vía Vía Bordillos

"B" ST NO ST . . ND ero e.ierra No 7, 59 m

I

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado Si o No

Energía Eléctrica Si o No

Alumbrado Público Si o No

. Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
Tipo de Via ISendero

Material de la Via Asfalto, Piedra, Adoquinado. Lastre. Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vías Dimensión en Metros

Dirección: García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp(Souito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Pag. 2/3
F- PRLUERBO1-01

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: 24 - Ouito Fecha de Celebración: 16 de lulio 2007

Nombre y apellido de los propietarios actuales: Kleber Rei nal do Bayas Bonil la

y otroc,

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad 04- agosto 2007

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO X

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura derechos y

acciones invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con titulo Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años): 4 afios 9 meses

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Juan José Chasparizan:Barrio Nuevo Amanecer.Via a San Miguel Calle "B" Jote 3

Número telefónicode la Organización o su representante: 090297710
Dirección: GarcÏa Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138

E-mail: dap@guito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: NTys Fecha: 28 rH ci r mhre 7011

Oficio No. n72 I -CC.T-MTES-2011-OF Periodo y

Atentamente,

Nombre:cas ; >M Ch L an Nomb}e L ra
Cargo: Tv Carpo: . Uo

Nombre: " Nombre: 75
Cargo: Cargo: ' e

Nombre: Nombre: 7
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre: Mpe a 7 syn
Cargo: 5 eeve Cargo: goe †<ies

Dirección: García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 -2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: deo@auito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



ESCRITURA



I e e e

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE

QUINTA

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:
VIN,1CIONAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ
MONICA ELIZABETH CORREA MOSCOSO

A FAVOR DE: KLEBER REINALDO BAYASBONILLAY OTROS

EL: 16 de JULIO DEL 2010

CUANTÍA: INDETERMINADA

207DE ABRIL DEL 2010
Quito, a ,



0 EROSIETE MIL CUATROCIENTOSCINCUENTAY TRES (07453)
QUITO

1

4

5 ,COMPRAVENTA yg

7 OTORGADO POR: ° T

g VTNICIO NAPOLEON BAQUERO ORDONEZ SS

9 Y MONICA ELIZABETH CORREA MOSCOSO P i

11 EN FAVOR DE: $ 1On
12 KLEBER REINALDO BAYAS BONILLA

13 Y OTROS

54

CUANTIA: USD 30.210,00

16 DI COPIAS

17 F.R.-A.A.

18 En la ciudad de San Francisco de Quito,C tal de la República

19 del Ecuador, hoy día lunes dieciséis de ufin'del dos mil siet(

20 ante mí, Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta

21 suplente del cantón Quito,comparecen a la celebración de la .

22 presente escritura pública, por' una parte, los cónyuges señor

23 \WlCIO NAPOLEÓN B QUERO ORDÓÑEZ y señora

24 MONICA ELIZABETH CORREA MOSCOSO, de estado civil

25 casados, por sus propios derechos y por los que representan en la

26 sociedad conyugal que tienen formada e sí, en calidad de

27 Vendedores; y, por otra parte, los señores: EBER REINALDO

28 BAYAS BONILLA, de estado civil soltero, por sus propids
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO



1 derechos; DGAR RAMIRO BENAVIDES B O, de

2 estado civil soltero, por ' sus propios derechos; STELA

3 ELISABETH CADE
.

LLANO, de estado civil soltera, por

4 sus propios derechos A ESPERANZA CHEZA CON,

5 de estado civil divorciada, por sus propios derechos; LSON

6 ENRIQUE CHUQUIMAR PINEIDA, de estado civil soltero,

7 por sus propios derechos; CARMEN FARINANGO

8
' HICAIZA, de estado civil soltera, por sus propios derechos;

9
' EGUNDO FERMIN FARINANG CHICAIZA, de estado civil

10 soltero, por sus propios derechos; ARIA VICTORIA POZO

11 OSERO, de estado civil soltera, por sus propios derechos;

12 LDA DEL CARMEN SEDAMAN RIOFRÍO, de estado

13 civil soltera, por sus propios derechos; SE ALFREDO TIPAN
14 TIPANLUIZA, de estado civil soltero, por sus propios derechos;

15 AN ISIDRO VALDEZ ZAMBRANO, de estado civil soltero,

16 por sus propios derechos; MARIA EUGENIA YAULI

17 YANCHATIPAN, de tado civil . soltera, por sus propios

18 derechos; la señora ILA MERCEDES GUANOLUISA

19 TOAP A, de estado civil viuda, por sus propios dere ; los O "

20 señores DRO HUMBERTO CAGUA VASQUEZ e .

21 PIEDAD LIMA NAGUA, de do civil solteros, cada uno por

22 sus propios derechos; la señor CiLA MARGARITA FIERRO

23 LIMAICO casada con el señor CARLOS HORACIO

24 TILLA TORRES, por sus propios derechos; los cónyuges:

25 seño GUEL AISALLA PUMA y señora BLANCA NELLY

26 GUANOLUISA TOAPANTA, de estado civil casados, por sus

27 propios derechos y por los que representan en la sociedad

28 conyugal que tienen formada entre si; señor GUNDO

2



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA ÜGÑ $0

QUITO

1

-RAMIRO
ALPUSIG TARCO y señora MARIA ERNESTINA

2 SINGAUCHO GUAMUSHIG, de estado civil casados, por sus

3 propios derechos y por los que representan en la sociedad

4 conyugal que tienen formada entre si; señor E DE LA CRUZ

5 AMANTA CUMBAL y señora ANA FARINANGO CHICAIZA,

6 aeestado civil casados, por sus propios derechos y por los que

7 repr tan en la sociedad conyugal que tienen formada entre si;

8 seño -DUARDO WILFRIDO BAJAÑA PANTALEÓN y señora

9 KETTY ROSA MORA BAJAÑA, de estado civil casados, por sus

10 propios derechos y por los que representan la sociedad

11 conyugal que tienen forn entre si; señor ASHINGTON

32 ARMANDO CADENA JIMÉNEZ y señora MARINA
'

13 QUEZADA EREDIA, de estado civil casados, por sus propios

14 derechos y por los que represe en la sociedad conyugal que

15 tienen formada entre si; señor SE ALBERTO CASTILLO

16 GALVEZ y señora GUADALUPE ELIZA GARCIA JACOME,

17 de estado civil casados, por sus propios derechos y por los que

18 representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre si;

19 señor IO MIGUEL CAYAMBE CAYAMBE y señora

20 MARIA LUCILA MORALES ANDRANGO, de estado civil

21 casados, por sus propios derechos y por los que represe en la

22 sociedad conyugal que tienen formada entre si; seño LVIO

23 MIGUEL DIAZ ESTÉVEZ y señora LUZ AMERICA RUIZ
24 SANAFRIA, de estado civil casados, por sus propios derechos y
25 por los que representa la sociedad conyugal que tienen

26 formada entre si; señor S MODESTO ENDARA ARCE y

27 señora AMPARITO MARTITA SUAREZ MORALES, de estado

28 civil casados, por sus propios derechos y por los que representan

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



1 en la sociedad conyugal que tienen formada entre si; señor AUL

2 GONZALO GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA

3 QUEZADA HEREDIA, de estado civil casados, por sus propios

4 derechos y por los que repres n en la sociedad conyugal que

5 tienen formada entre si; seño ERTO GUANOLUISA

6 TANDALLA y señora JUANA TOAPANTA YANCHATIPAN,

7 de estado civil casados, por sus propios derechos y por los que

8 repres n en la sociedad conyugal que tienen formada entre si;

9 señor GUNDO LEODAN SEDAMANOS RIOFRÍO y señora

10 DORIS JEANETH JAMI PACHACAMA, de estado civil

11 casados, por sus propios derechos y por los que repres en la

12 sociedad conyugal que tienen formada entre si; señor CTOR

13 VICENTE LIMA NAGUA y señora MATILDE MELANIA

14 CORREA MONTOYA, de estado civil casados, por sus propios

15 derechos y por los que representa la sociedad conyugal que

16 tienen formada entre si; señor CISCO ARMANDO

17 MALDONADO CARRERA y señora DAMARIS SILVANA

18 ROSERO VILLAVICENCIO, de estado civil casados, por sus

19 propios derechos y por los que representan la sociedad

20 conyugal que tienen formada entre si; seño RANCISCO

21 JAVIER MALDONADO ROSERO y señora HERMINIA

22 OTILIA CARRERA NaiLtNJO, de estado civil casados, por sus

23 propios derechos y por los que represe n en la sociedad

24 conyugal que tienen fornada entre si; seño GUNDO CELIO

25 SIMBAÑA JÁUREGUI y señora MERY DEL ROCIO REYES

26 HERRERA, de estado civil casados, por sus propios derechos y

27 por los que representa la sociedad conyugal que tienen

28 formada entre si; señor O RICARDO SIMBAÑA PARRA y

4



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

1 DELIA MARIA POZO ROSERO, de estado civil casados,

2 por sus propios derechos y por los que repres en la sociedad

3 conyugal que tienen formada entre si; señor L MESIAS

4 REYES HERRERA y señora CARMEN MERCEDES PINEIDA

5 GALARZA, de estado civil casados, por sus propios derechos y -

6 por los que represen en la sociedad conyugal que tienen

7 formada entre si; señor O ENRIQUE TIPAN SIMBAÑA y

8 señora MARITZA GEOCONDA RODRÍGUEZ JARA, de estado

9 civil casados, por sus propios derechos y por los que representan

10 en la sociedad conyugal que tienen formada entre si; en calidad de

11 Compradores.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

12 edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,hábiles para contratar

13 y obligarse, a quienes de conocer doy fe pues me presentan sus

14 documentos de identidad y me solicitan que eleve a escritura

15 pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que

16 transcribo es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: En el Registro
17 de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una escritura

18 de Compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas:-

19 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al

20 otorgamiento de la presente escritura, por una parte, los cónyuges

21 señor VINICIO NAPOLEÓN BAQUERO ORDÓÑEZ y señora

22 MONICA ELIZABETH CORREA MOSCOSO, de estado civil

23 casados, por sus propios derechos y por los que representan en la

24 sociedad conyugal que tienen formada entre sí, a quienes para

25 efectos del presente contrato se les denominará los

26 "VENDEDORES"; y, por otra parte, los señores: KLEBER

27 REINALDO BAYAS BONILLA, de estado civil soltero; EDGAR

28 RAMIRO BENAVIDES BURBANO, de estado civil s ero
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO



1 ESTELA ELISABETH CADENA ARELLANO, de estado civil

2 soltera; AYDA ESPERANZA CHEZA CHACON, de estado civil

3 divorciada; WILSON ENRIQUE CHUQUIMARCA PINEIDA,

4 de estado civil soltero; MARIA CARMEN FARINANGO

5 CHICAIZA, de estado civil soltera; SEGUNDO FERMIN

6 FARINANGO CHICAIZA, de estado civil soltero; MARIA

7 VICTORIA POZO ROSERO, de estado civil soltera; NILDA

8 DEL CARMEN SEDAMANOS RIOFRÍO, de estado civil soltera;

9 JOSE ALFREDO TIPAN TIPANLUIZA, de estado civil soltero;

10 JUAN ISIDRO VALDEZ ZAMBRANO, de estado civil soltero;

11 MARIA EUGENIA YAULI YANCHATIPAN, de estado civil

12 soltera; ZOILA MERCEDES GUANOLUISA TOAPANTA, de

13 estado civil viuda, cada uno por sus propios y personales derechos;

14 los señores PEDRO HUMBERTO CAGUA VASQUEZ e IRMA

15 PIEDAD LIMA NAGUA, de estado civil solteros, cada uno por

16 sus propios y personales derechos; la señora LUCILA

17 MARGARITA FIERRO LIMAICO casada con el señor CARLOS

18 HORACIO MANTILLA TORRES, por sus propios y personales

19 derechos; los cónyuges: señor MIGUEL AISALLA PUMA y

20 señora BLANCA NELLY GUANOLUISA TOAPANTA; señor

21 SEGUNDO RAMIRO ALPUSIG TARCO y señora MARIA

22 ETOGESTINA SINGAUCHO GUAMUSH1G; señor JOSE DE LA

23 CRUZ AMANTA CUMBAL y señora ANA FARINANGO

24 CHICAIZA; señor EDUARDO WILFRIDO BAJAÑA

25 PANTALEÓN y señora KETTY ROSA MORA BAJAÑA; señor

26 WASHINGTON ARMANDO CADENA JIMÉNEZ y señora

27 MARINA QUEZADA EREDIA; señor JOSE ALBERTO

28 CASTILLO GALVEZ y señora GUADALUPE ELIZA GARCIA
6
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VIGESIMO CUARTA = - . ,

QUITO UL Ñok

OME; señor JULIO MIGUEL CAYAMBE CAYAMBE y

2 señora MARIA LUCILA MORALES ANDRANGO; señor

3 SILVIO MIGUEL DIAZ ESTÉVEZ y señora LUZ AMERICA

4 RUIZ SANAFRIA; señor LUIS MODESTO ENDARA ARCE y

5 señora AMPARITO MARTITA SUAREZ MORALES; señor

6 PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y señora

7 AMELIA QUEZADA HEREDIA; señor HUMBERTO

8 GUANOLUISA TANDALLA y señora JUANA TOAPANTA

9 YANCHATIPAN; señor SEGUNDO LEODAN SEDAMANOS

10 RIOFRÍO y señora DORIS JEANETH JAMI PACHACAMA;

11 señor VICTOR VICENTE LIMA NAGUA y señora MATILDE

12 MELANIA CORREA MONTOYA; señor FRAN ISCO

13 ARMANDO MALDONADO CARRERA y señora DAMARIS

14 SILVANA ROSERO VILLAVICENCIO; señor FRANCISCO

15 JAVIER MALDONADO ROSERO y señora HERMINIA

16 OTILIA CARRERA NARANJO; señor SEGUNDO CELIO

17 SIMBAÑA JÁUREGUI y señora MERY DEL ROCIO REYES

18 HERRERA; señor JULIO RICARDO SIMBAÑA PARRA y
19 señora DELIA MARIA POZO ROSERO; señor MANUEL

20 MESIAS REYES HERRERA y señora CARMEN MERCEDES

21 PINEIDA GALARZA; señor GALO ENRIQUE TIPAN

22 SIMBAÑA y señora MARITZA GEOCONDA RODRIGUEZ

23 JARA; señor FREDDY ANTONIO VARELA ALVAREZ y

24 señora LEIDY SUSANA CADENA MORALES; casados entre si,

25 cada uno por sus propios y personales derechos y por los que

26 representan en la sociedad conyugal que tienen formada; a

27 quienes para efectos del presente contrato se les denominará lo

28 "COMPRADORES".- Los comparecientes son de nacionalid
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO



i ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

2 Quito, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA:

3 ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el

4 veinte y seis de julio del dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo

5 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

6 debidamente inscrita el dieciséis de noviembre del mismo año, el

7 señor VINICIO NAPOLEÓN BAQUERO ORDÓÑEZ casado con

8 la señora MONICA ELIZABETH CORREA MOSCOSO,

9 adquirió mediante compra a la señora Fanny Liscano Galindo y

10 otros, el lote de terreno signado con el número Doce (12), de la

11 Cooperativa de Vivienda El Chamizal, perteneciente a la parroquia

12 El Quinche,del cantón Quito,provincia de Pichincha.- b) Los

13 demás antecedentes de dominio constan detallados en el

14 certificado de gravámenes que se agrega como documento

15 habilitante.- TERCERA: COMPRA-VENTA.- En base a los

16 antecedentes expuestos, los VENDEDORES, cónyuges señor

17 VINICIO NAPOLEÓN BAQUERO ORDÓÑEZ y señora

18 MONICA ELIZABETH CORREA MOSCOSO, dan en venta y

19 perpetua enajenación a favor de los COMPRADORES, el lote de

20 terreno signado con el número Doce (12), de la Cooperativa de

21 Vivienda El Chamizal, perteneciente a la parroquia El Quinche,
22 del cantón Quito,provincia de Pichincha.- Los COMPRADORES

23 a su vez adquieren el inmueble de la siguiente fo a:- Los

24 señores: KLEBER REINALDO BA BONILL EDGAR

25 RAMIRO BENAVIDES ,URBAN , ESTELA ELISABETH

26 CADE ARELL , AYDA ESPERANZA CHE

27 CHAC WILSON ENRIQUE CHUQ A PINEI

28 MARIA CARMEN FARINANGO CHIC , SEGUNDO

8



NOTARIA
, 3

VIGESIMO CUARTA U Òko a -

QUITO

1 RMIN FARINANGO CHICAI , MARIA VICTORIA

2 POZO OSER NILDA DEL CARMEN SEDAMANOS

3 RIOF , JO¶E ALFREDO IPAN TIPANLT , JUAN

4 ISIDRO VALDEZ ZAMB , MARIA EUGENIA YAULI

5 YANCHATIPA y LUCILA MARGARITA FIERRO

6 LIMAICeadquieren el dos coma quinientos sesenta y cuatro

y por ciento de derechos y acciones cada uno; los señores PEDR

8 HUMBERTO CAGUA VASQUEZ e IRMA PIEDAD LIA

9 NAGUA, adquieren el uno coma doscientos ochenta y dos por

10 ciento de derechos y acciones cada uno que en forma conjunta

11 corresponde al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento

12 de derechos y acciones; así también los cónyuges: señor

13 MIGUEL AISALLA P y señora BLANCA NELLY

14 GUANOLUISA TOAPANT señor JOSE DE LA CRUZ

15 AMANTA CUMBAL y señora ANA FARINANGO CHICAIZ

16 señor EDUARDO WILFRIDO BAJAÑA PANTALEÓN y señora

17 KETTY ROSA MORA BAJA señor WASHINGTON /

18 ARMANDO CAD JIMENEZ y señora MARINA

19 QUEZADA ERED señor JOSE ALBERTO CASTILL

20 GALVEZ y señora GUADALUPE ELIZA GARCIA JACOME;

21 señor JULIO MIGUEL CAYAMBE CA Ey señora

22 MARIA LUCILA MORALES ANDRANG eñor SILVIO

23 MIGUEI D ESTÉVEZ y señora LUZ AMERICA RUIZ

24 SANAFRIA;4eñor LUIS MODESTO ENDAIM ARCE y señora

25 AMPARITO MARTITA SUAREZ MORALES señor PAUL

26 GONZALO GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA

27 QUEZADA HEREDI señor HUMBERTO GUANOLUI

28 TANDALLA y señora JUANA TOAPANTA YANCHATIPA
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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1 señor SEGUNDO LEODAN SEDAMANOS OFRÍO y señora

2 DORIS JEANETH JAMI PACHAC eñor VICTOR

3 VICENTE LIMA NAG y señora MATILDE MELANIA

4 CORREA MONTO señor FRANCISCO ARMANDO

5 MALDONADO CARRERA señora DAMARIS SILVANA

6 ROSERO VILLAVIC señor SEGUNDO CELIO

7 SIMBAÑA JÁUREGUI y señora MERY DEL ROCIO REYES

8 HERRERAeeñor JULIO RICARDO SIMBAÑA PARRA y

9 señora DELIA MARIA POZO ROSERd eñor MANUEL

10 MESIAS REYES HE RA y señora CARMEN MERCEDES

11 PINEIDA GALARZA; 'señor FREDDY ANTONIO VARELA

12 ALVAREZ y señora LEIDY SUSANA CADENA MORALES;

13 adquieren conjuntamente el dos coma quinientos sesenta y

14 cuatro por ciento de derechos y acciones; mientras que los

15 cónyuges: señor SEGUNDO RAMIRO ALPUSIG TARCO y
16 señora MARIA ERNESTINA SINGAUCHO GUAMUSHIGÛ
17 señor FRANCISCO JAVIER MALDONADO SERO y señora

18 HERMINIA OTILIA CARRERA NARAN ; y, señor GALO

19 ENRIQUE TIPAN SIMBAÑA y señora MARITZA

20 GEOCONDA RODRÍGUEZ JAR quieren conjuntamente el

21 cinco coma ciento veinte y nueve por ciento de derechos y

22 :::!::::;, al igual que la seriora ZOILA MERCEDES9

23 GUANOLUISA TOAPANTA que también adquiere el cinco

24 coma ciento veinte y nueve por ciento de derechos y acciones,

25 sobre el lote de terreno objeto de la presente escritura.-

26 El indicado inmueble se halla comprendido dentro de los

27 siguientes linderos y dimensiones:- LINDEROS

28 SINGULARES DEL LOTE DE TERRENO SIGNADO CON

10
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y EL NUMERO DOCE:- POR EL NORTE: Con el lote número

trece en una extensión de ciento dieciséis metros; POR EL SUR:

3 Con el lote nûmero once en una extensión de ciento dieciséis

4 metros: POR EL ESTE: Con el lote número siete en una

5 extensión de ochenta y ocho metros; y, POR EL OESTE: Con la

é calle "B" en una extensión de ochenta y ocho metros.-

7 SUPERFICIE TOTAL: Diez mil doscientos ocho metros

a cuadrados - CUARTA: PRECIO.- El precio total del

o inmueble objeto de la presente compraventa, que de común

10 acuerdo han pactado las partes contratantes, es de TREINTA

11 MIL DOSCIENTOS DIEZ 00/100 DOLARES AMERICANOS

12 (USD 30.210,00), justo precio que los COMPRADORES, pagan

13 a los VENDEDORES, de contado y en moneda de curso legal al

14 momento de la suscripción del presente contrato, y que los

15 VENDEDORES declaran recibir a su entera satisfacción, sin

16 tener reclamo alguno que fimnular.- QUINTA:

17 TRANSFERENCIA.- Los VENDEDORES declaran que estãn

18 conformes con el precio pactado y los valores recibidos, por cuya

19 razón transfieren a favor de los COMPRADORES el dominio,

20 posesión, uso y goce del inmueble antes descrito en este contrato,

11 con todos los bienes muebles que por su destino, accesión o

D incorporación se los considera inmuebles, así como todos sus

3 derechos reales, usos, costumbres, entradas, salidas,

4 servidumbres activas y pasivas que le son anexas, sin reservarse

5 nada para sí.- SEXTA: CUERPO CIERTO.- Sin embargo de

6 determinarse la cabida y dimensiones del inmueble materia de

7 este contrato, la transferencia de dominio se efectúa como cuerpo

8 cierto, dentro de los linderos y especificaciones detallados en las

NCTTARIO



i cláusulas precedentes de esta compraventa SEPTTMA:

2 SANEAMIENTO.- Los CT)MPRADORES aceptan la

3 transferencia de dominio que los VENDEDORES realizan a su

4 favor, obligándose por tanto èstos, al saneamiento por evicción y

5 vicios redhibitorios a que pudiera estar sometido el indicado

6 inmueble.- OCTAVA: DECLARACION.- Los VENDEDORES

7 declaran que el inmueble que se vende mediante este instrumento

8 'no se halla hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar,

9 conforme consta del Certincado del Registrador de la Propiedad

10 que se agrega como documento habilitante.- De igual manera, los

11 VENDEDORES declaran que el inmueble no está sujeto a

12 condiciones suspensivas ni resolutorias, que no es motivo de

13 acciones rescisorias, reivindicatorias, posesorias o de partición de

14 herencia y que se halla libre de juicios.- Ademá.s en virtud del

15 presente contrato, las partes dejan sin efecto cualquier contrato de

16 promesa de compraventa suscrito por éstas con anterioridad, ya

17 que se da cumplimiento a lo pactado con la suscripción de la

18 presente escritura.- NOVENA: GASTOS.- Todos los gastos,

19 honorarios e impuestos que ocasione la celebración del presente

20 contrato serán cubiertos por los COMPRADORES, a excepción

21 del impuesto a la plusvalía, que en caso de existir lo pagaran los

22 VENDEDOREi- DECihiA: AU luRIZACION.- Los

23 VENDEDORES autorizan a los COMPRADORES a proceder a

24 la inscripción de la presente escritura en el Registro de la

25 Propiedad del cantón Quito.- DECIMA PRIMERA:

26 ACEPTACION.- Los contratantes aceptan y se ratifican en el

27 contenido del presente instrumento, por contener condiciones

28 acordadas en beneficio de sus mutuos intereses y en seguridad
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i del bien objeto de este contrato y manifiestan que en el caso de

2 futuras reclamaciones se someten a los jueces competentes de la

3 ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario a

4 elección del demandante.- Usted, señor Notario, se servirá

5 agregar las demás ciãusulas de estilo necesarias para la completa

6 validez del presente instrumento.- (firmado) Doctora María

y Alexandra Auguilla Freire, abogada con matricula profesional

8 número siete mi) ochenta y siete del Colegio de Abogados de

o Pichincha." Hasta aqui la minuta que los comparecientes elevan a

10 escritura pública con todo su valor legal.- Leída que fue la

11 presente escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se

12 ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

13 cual dov fe.-

16 VINIClO NAPOLEÓN BAQUERO ORDÒÑEZ C.C. ¡ yo 2
'

17 /

9 MONICA ELIZABETH CORREA MOSCOSO C.C. US

KLEBER REINALDO BAYAS BONILLA C.C.

5 EDÒAR RAMIRO BENAVIDES BURBANO C.C,oeArcac q

6

8 ESTELA ELISABETH CADENA ARELLANO C.C. \¼ 9

Dr. Sebastión Valdivieso Cueva
NOTARIO
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4 AYDA ESPERANZA CHEZA CHACON C.C. O//ac 2 ha og

7 WILSONENRIQUE CHUQUIMARCA PINEIDA C.C. /7/VHNo

8

10 MARIA CARMEN FARINANGO CHICAIZA C.C. i 7; gggyy

13 SEGUNDO FERMIN FARINANGO CHICAIZA C.C. / :p gg¾ys-d

14

15

16 MARIA VK A POZO ROSERO C.C. U 2 ÀS ~ S

17

19 NILDA ÒEL CARMEN SEDAMANOS RIOFRIO C.C.-(fc 38 e 3 '

22 JOSE ALFREDO TIPAN TIPANLUIZA C.C.

23

24

25 JUAN ISIDRO VALDEZ ZAMBRANO C.C. As

26

28 MARI U NI YAULI YANCHATIPAN C.C. CSC 3 - 3

Y
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4 PEDRO HUMBERTO CAGUA VASQUEZ C,C.

5

7 IRMA PÏÏÏDXD11MA-NAGUA C.C. O JD

8

9

10 MIGÚE I LLA PUMA C.C. O $0jf 0

11

1 BLANCA I OLUlSA TOAPANTA C.C. OS-o ÿž /2CV- Ÿ
14

16 SEGÚNúbnakR PUSIG TARCO C.C. Oso/K ½ c3 4- E'

17

19 MARIA ERNESTINA SINGAUCHO GUAMUSHIG C.C. o se de r -3

22 JOSE DE L A CRUZ AMANTA CUMBAL C.C. i fi a " 3 /

23

24

25 ANA FARÏNANGO CHICAIZA C.C. y as ygy . ÿ
26

28 EDUARDO WlLFRlDO BAJAÑA PANTALEÖN C.C.osuvo
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO
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2

4 KE TY ROSA Mbas saramac.c.oser-to-es-«

6

7 WA H GTON ARMANDO CADENA JIMÉNEZ C.C. I M 5

8

9

10 MARTNA QUEZADA EREDIA C.C. i? i.1 8 £500 -3

11

13 JOSE AL RTÔCASTILLO GALVEZ C.C. jia; 2 syy , y

16 GUADALUPE ELIZA GARCLA JACOME C.C. 77 72 250 Y

17

19 JULIO MIGUEL CAYAMBE CAYAMBE C.C. 10'd

22 MARIA LUCILA IviùRALES AN RANUO C.C. |OCWZ
23

24

25 SILVIO MIGUEL DTAZESTEVEZ C.C.

26

27

28 LUZ AMERI ÜÏ2SANAFRIA C.C. Ace ic y fee- a
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1

ARA ARCE C,C. ÍUl/2 2 C/6YS

5

7 AMPARITO MÃRTITA SUAREZ MORALES C.C. 'l 7 ? 2 de - C

10 P NZALO GORDON PALAGUARAY C.C. 9 ) 3 3 3 3

11

AMELIA QUEZADA HEREDIA C.C. +1e23 o1§ce -

14

M HUMBERTO GUÁNOLUISA TANDALLA CC. O 00 Ÿß.9

17

19 JUANA TOAPANTA YANCHATIPAN C.C, 0500 $ 2A91- 3

. / / '

22 SEGUNDOLEODAN SEDAMANOS RIOFRIO C.C 77HB d

23

25 DORIS JEANETH JAMI PACHACAMA C.C i i i SJE/F

'6

28 'VR BR VICENTE LIMA NAGUA CC /

NOTARTO



4 MATILDE¾ELANIA CORREA MONTOYA C.C. cy says a

CISCO ARMA ALDONADO CARRERA C.C./ </ C

10 DAMARí$ SA A A ROSERO VILLAVICENCIO C.C. 'Ÿ/
11

12 --

13 FRAÑÛS A DONADO ROSERO C.C.

14

CARRERA NARANJO C.C. Ad?E TMPE 2

17

18

19 SEGUNDO CELIO SIMBAÑA JÁUREGUI C.C. De 9(8 m
20

21

a iviERŸ L CIOREYESHERRERAC.C.JIMtö Q

23

"4 /

25 JUfÏÕRÏCA )O SIMDAÑA PARRA C.C. I*0 0
26

27

28 DELIA MARIA POZO ROSERO C.C. 170 66
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGlŠTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA .. .......DE: ...........9..969...........

No 243115 PARTIDADE DEFUNCION

CERTIFICO: Que en el Torno 1 ,Pág. 2A
, Acta A , de ro de

Defuncionesde EL QUINCEE Cantón QUITO correspondiente

al año 9007 consta la inscripción de
de estado civil CASADO de nacionalidad

ECUATORIANA edad VE y2E I g]Eyg Cédula N°- 1 Tl âH M..5

hijo (a) de GA3RLEL AYSAILA

y de CRUZ NARIA PONA

fallecido (a) en EL QUEXCHE
Cantón QUITO

Provincia de NSEN el Sh¾ I ESTE
de NATO de DOS XIL SEETE
CAUSADE LA MUERTE TERHTTRATAnTox TT (maTD . TW2nn, TNTen9rqi.

Cónyuge sobreviviente ZOIR Q1JigOIDISA

JBSERVACIONES:

El Cutnog_J_de My del
__2002

JEFE DE REGISTRO CIVIL DE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.7 a CERTIFICADO No.: C10424226001
FECHA DE INGRESO: 16/07/2007
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cias:
16/11/2004-PRO-57309f-24477i-66037r

s:;T00000201355;

s ri o RegisgadoÊÑla PÃniëdaŒ¾¾est C e revisados los índices y
e re osalien eldiÑliiß,)ÂTlég2Edel d ifi

DESCRIPCION DE-LA PROPIEDAD
OTE de terreno:Número DOC itif a parroquia EL INCHE, de este Cantón

matricula númerö QUINC000018 1. 1;
PROPIETARIO(S):

ónyuges VINICIg N BÄQU 1 D ÑÏCA ELIZABETH
CORREA. ARLS

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
or compra a FANNY Ëf$gÑO GALINDO Viuda, gún critura otorgada el
EINTE Y SEIS; DE JULIO DEI DOS MIL CUATRO nte el Notario VIGESIMO
UARTO del cìÏffón Dd toi Sebistiáry1aldivieso 0u iiisËÏitael diez y sis de

Noviembredel dos mil o ÈC$$ÒEÑÈS AdquiiiÈ$1 lote doce, situado en la
arroquia El Quinched ihÚÁÈÙ ALOS PAREJA, casado,

por adjudicación de la a viniendaÁÌ^Éhåfižal gún acuerdo ministerial 0986
dictadapor el Consejo n Ò5bier eÏÑe I âËulio de mil novecientos
setenta , el mismo quih lizád d i ln te'cientos ochenta, ante
el notario Dr. Josë Troy lita oc dë fiiäfž& demi n69ècientos ochenta v seis. Y
sentencia de posesión efec 19à!dgt à ju Rrinkt gigcialde Pichincha, de veinte y
seis de marzo de mil nöfe iéito setBñta nËÈfie cuitió de mayo del mismo año, de
losbienes dejados lior el seifoi E uurd Ðâv Pa ëjà enTivor de Fann Liscano Galindo ,

Eduardoy LilianËMarikDávgl<ÈIji
4.- GRAVAMENES Y,OËSERVACÏO
NINGUNO.-LOS REGISTROS DE GR ÑËS AN SIDO I EVISADOS HASTA EL
16DE JULIO DEL 2007 ocho a.m.

nsable: EDGAR LEON Y

Tao DE LA

1.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIIIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANT
VALTDEZ DEL CERTIFICADO 30 DLAS



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO r - - , - >

1

4 MANUEL ME SIAS REYES HERRERA C.C. no 8 63 \ 4 5 - N

7 CARMEN MERCEDES PINEIDA GALARZA C.C. No 9 56 4 5 5 -o

8

10 GALO QUE IP SIMBAÑA C.C. 4I ( Si2 4 4S - G

11

13 MARITZ GEOCONDA RODRÍGUEZ JARA C.C. 4 I -2 o 4 5Nu - 3

16 FREDDY ANTONIO VARELA ALVAREZ C.C. A30 6 6 5 66 8 - S

1 USANA CADENA MORALES C.C. O i G 5 83 5 ‡ - 8

20

21

22 LUCILA MARGARITA FIERRO LIMAICO C.C. 4oc 4 ST 02 1 - 5

23

24

25 ZOILA MERCEDES GUANOLUISA TO C.C. o5 0 EU
26

27

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO o



ESCSITURA NUMEROCEROOCHONIL TRESCIENTOS NOVENTAY ClJATRO(08394)
H. CONSEJO PROVINCIAL07937

BE PIOHINCHA
DIRECCION FINANCIERA ' ¯

FEÕH

NOMBRES FECHA DE EMISlON - No DE CUOTAS

Valor Anual otaliaao exune awn oevoy

CANGELA Valor 32. oactiva

ROVINCAL

Sublotal



HL CONSEJO PROVINCIAE079371
BE PICHINCHA

DIRECCION EJNANCIERA FE HAD FAG

NOMBRES FECHA DE EM lON N DE A

Va or Anua ola aaa exone awun i;euem

Coactiva
- - -- -- Valor

REPROV NCIAL 1 6

Subtotal

No. Ventan Bar o Cuenta Pago Tota

UN ÍØlÉFlÑAÑÖlEÈ



'- MUNICIPIO DAEL DISTRITO
/METHOPOLITANO

DE,OUITO
\ DIRECCION FINANCIERA

' O'793'72

0333 COMFROBAN'TËDE COBR 8/2007 /
NOMBRE

7 BAYAS BONIL.LA KL.ËIfER REINAL.I ) Y )TROS
oinECCION -

. .. CLAVE CATASTRAL
.

EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
I 01/08/2007 5147232

.

- VALOR CONCEPTO - '- - VAL R

PA NA DE VENTANI BANCO CUEN

1 PAGO TOTAL '-

by POL.:: RESPONSABLE
S:LNCHEZ C IOi



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION n/IETROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO O'193'i3

TRAMITE No.: 10658
FECHA TRANSFERENCgg gg g 7

PIEDAD

IENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

BAQUERO ORDONEZ VINICIO NAPOLEON -

BAYAs BONILLA KLEBER REINALDO Y OTROS

5147232 TIPO

*10.208 -CONSTRUGCION : ******g

$******32.155,20 ALICUOTA :

. PORCENTAJE :

IMPUESTOS . IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEYDE:

tiTiuoAD: *************,** N12G NO EXIßTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: g *********321, 55

*************, **

ATENTAMENTE,

r JEFATl/RA DB e,
CIA *

JE ANSF ENCIA O

ADMINISTRACION

No 03287



079374

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la

Doctora María Alexandra Auquilla Freire, profesional con

matricula número siete mil ochenta y siete del Colegio de

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cuatro (4) fojas

útiles protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaria Vigésimo Cuarta del Cantón Quitoa mi cargo, las

cartas de pago de impuestos de alcabalas y adicionales,

correspondientes a la escritura pública de Compraventa
otorgada el diez y seis de julio del ailo dos mil siete por

Vinicio Napoleón Baquero Ordóñez y otra, a favor de

KLEVER REINALDO BAYAS BONILLA Y OTROS.- que

antecede. Senté razón al margen de la matriz antes referida.-

Quitoa, trece de agosto del afio dos mil siete.-



Se otorgó ante mí, el dieciséis de juliodel dos mil siete, y en fe de
ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA de
COMPRAVENTA otorgada por los señores VINICIO NAPOLEON
BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA ELIZABETH CORREA
MOSCOSO a favor de KLEBER REINALDO BAYAS BONILLA Y
OTROS debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y siete de

abril del dos mit diez.-

NOTARIO VIGESIMO CUARTO '
Ourro

IEGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

lAZON: Con fecha: 24 de Agosto del 2007
.e encuentra inscritala Ira. Copia de la presente
:scritura a Fs. 63442 Nro. 25461_ del Registro
le Prop. tomo 18

ito, a 28 de Abril de 2010

DOR. .

[307033



NOTARIA VIGESIMA SE la
DEL CANTON QUkdos

Dr.lliÏlliPDÌÐIR
Copia:

De:

Otorgado por:

A favor de:

Parroquia:

Cuantía:

Quito, o

Ciemente Ponce 329 v 6 de Diciembre l'Edificio Acuarius)



Extracto

COMPRAVENTA

VENDEDORES
SILVIO MIGUEL DIAZESTEVEZ

Ced. 1002316659

LUZAMERICA RUIZSANAFRIA
Ced. 1002088050

Compradores

DARWINFLAVIOSUAREZ MORALES
Ced. 1002362778

BLANCA ESPERANZA PERUGACHI BUESAQUILLO,
Ced.1003110887

Cuantia: USD $ 1,000

PARROQUIA EL QUINCHE

FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO

11 DE JUNIO DEL 2009



Dr. ¥ERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

REGISTRODELAPROPIEDAD00110

COMPRAVENTA
F-00494

SILVIOMIGUELDIAZ ESTEVEZ y
LUZ AMERICA RUIZ SANAFRIA

A FAVOR DE:

DARWIN FLAVIOSUAREZ MORALES y
BLANCA ESPERANZA PERUGACHI BUESAQUILLO,

Cuantía: USD $ 1.000

di copias

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, a once ( 11 ) de junio del dos mil

nueve, ante mi doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo

Séptimo del cantón, comparecen: los cónyuges señores SILVIO

MIGUEL DIAZ ESTEVEZ y LUZ AMERICA RUlZ SANAFRIA,

casados, por sus propios derechos; y, los cónyuges señores

DARWIN FLAVIO SUAREZ MORALES y BLANCA

ESPERANZA PERUGACHI BUESAQUILLO, casados, por sus

prop derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,

ma res de edad, legalmente capaces, vecinos de este lugar,

a ie s de conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura

pú Iic el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor



es éste:- "SEÑOR NOTARIO : - Dígnese extender y autorizar

en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo una de
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES EN UN

INMUEBLE, al tenor de las siguientes cláusulas: - PRIMERA .

-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura, por una parte, los cónyuges señores SlLVIO

MlGUEL DIAZ ESTEVEZ y LUZ AMERICA RUIZ SANAFRIA,

casados, por sus propios derechos, a quienes se les

denominará "LOS VENDEDORES "; y, por otra parte, los

cónyuges señores DARWIN FLAVIO SUAREZ MORALES y
BLANCA ESPERANZA PERUGACHI BUESAQUILLO,
casados, por sus propios derechos, a quienes se les

denominará "LOS COMPRADORES".- Los contratantes son

ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar

y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante

escritura pública celebrada el diez y seis de julio del dos mil

siete, ante la Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón

Quito, Doctora Lorena Prado Marcial e inscrita en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito, el veinte y cuatro de agosto

del dos mil siete, los cónyuges señores VINICIO NAPOLEON

BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA ELIZABETH CORREA

MOSCOSO, dieron en venta a favor de los cónyuges señores

SILVIO MlGUEL DIAZ ESTEVEZ y LUZ AMERICA RUlZ

SANAFRIA, derechos y acciones equivalentes al DOS COMA

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO POR CIENTO, sobre el

lote de terreno 'signado con el número doce de la Cooperativa

de Vivienda El Chamizal, de la parroquia de El Quinche, del

cantón Quito, provincia de Pichincha.- TERCERA.-



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges

señores SILVIO MlGUEL DIAZ ESTEVEZ y LUZ AMERICA

RUIZ SANAFRIA, venden y dan en perpetua enajenación a
favor de los cónyuges señores DARWIN FLAVIO SUAREZ

MORALES y BLANCA ESPERANZA PERUGACHI

BUESAQUILLO, sus derechos y acciones equivalentes al DOS

COMA QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO POR CIENTO,

sobre el lote de terreno signado con el número doce de la

Cooperativa de Vivienda El Chamizal, de la parroquia de El

Quinche, del cantón Quito, provincia de Pichincha, que los

vendedores lo adquirieron como consta en la cláusula
precedente.- CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos del

inmueble número doce son los siguientes: Al Norte, lote número

trece, en ciento diez y seis metros; Al Sur, lote número once,

en ciento diez y seis metros; Al Este, lote número siete, en

ochenta y ocho metros; Al Oeste, calle "B", en ochenta y ocho
metros.- SUPERFICIE: diez mil doscientos ocho metros
cuadrados.- Se aclara que para una futura partición por los

derechos y acciones dados en venta a los compradores se les

adjudicará el lote número dos dentro de los siguientes

linderos: Al Norte, diez metros sesenta y dos centímetros, lote

número trece; Al Sur, diez metros sesenta y dos centimetros,

calle interna de la lotización; Al Este, en diez y ocho metros

treintay ocho centimetros, lote número tres; Al Oeste, en diez

y ocho etros treinta y ocho centímetros, lote número uno.-

Superfice ciento noventa y cinco metros cuadrados.- QUINTA.-

PRECIO. El precio por la venta de los derechos y acciones

en el it uebte es la cantidad de UN MIL DOLARES DE LOS



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagaderos al contado y

en dinero en efectivo que los vendedores declaran que lo

reciben a su entera y cabal satisfacción razón por la cual

transfieren el dominio y posesión de los derechos y acciones

en el inmueble con todos sus usos, costumbres, entradas,

servidumbres y más derechos que le son anexos, sin reserva

de clase alguna .

- SEXTA .

- GRAVAMENES .- Sobre los

derechos y acciones en el inmueble dados en venta no pesa

ningún gravamen, embargo, ni prohibición de enajenar, lo que

se comprueba con el certificado del Registrador de la Propiedad,

pero en todo caso los vendedores se sujetan al saneamiento

por evicción de conformidad con la Ley .

- SEPTIMA .

-

GASTOS .- Todos los gastos que demande la celebración y
suscripción de la presente escritura hasta la inscripción en el

Registro de la Propiedad son de cuenta de los compradores a

excepción del pago del impuesto a las utilidades (plusvalía) caso

de haberlo.- OCTAVA.- JURISDICCION Y TRAMITE.- Para el

caso de juicio las partes libre y voluntariamente declaran que

renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los Jueces Civiles

de esta ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario

a elección de la parte actora. - NOVENA.- ACEPTAClON.- Los

contratantes y en especial los compradores manifiestan que

aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio de sus

recíprocos intereses .

- Se faculta a los adquirentes el solicitar

la inscripción de este instrumento en el Registro de la Propiedad
- Usted, señor Notario se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la validez de este contrato .
- (firmado)

Doctor Rodrigo Medrano Baca, con matricula número cinco



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

mil novecientos ochenta y dos del Colegio de Abogados de
Pichincha".- Hasta aqui la minuta que los comparecientes la

aceptan en todas y cada una de sus partes.- En la

celebración de la presente escritura se observaron todos los

preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue la

misma a los otorgantes, íntegramente por mi el Notario se

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que los

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas de
ciudadanía.-

SILVIO MIGUEL DIAZ ESTEVEZ

LUZ AMERICA RUIZ SANAFRIA

DARWIN FLAVIOSUAREZ MORALES

BLANC PERANZA PERUGACHI BUESAQUILLO

/



ESTA citEDEttCIAL E2 0E MDM DM DMEC DEWWW
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FUERZAS ARMADAS DEL ECUADOR
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't FECHA DE EMS N FECHA DE CAOUCIDAD

03/03/2000 03/03/2014
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ROMIBAL RUIZ

REPÚBUCADELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTAClÔN -

ELECCIONES GENERALES 2648RIL 2009

153 020 0 50
RUll SANAFRIA LUT.AWIERICA

IMBABURA ANTOMO ANTE
PROVINCR CANTÒN



BUN L T F6L
CERT)FICADO DE VOTACIÓN

Referedian 28 de Solmnbre dd 2008

10023€ITM 26 - 0002

SUARF2 MORALES DARWIN FLAVIO

lhaWRA IRARRA

SAUIKT
SANClON Mune A CosbRo 3 Tet USD 12

RINTA PROVINCIAL DE PFWRA - 00049

8074 9 14/11/2008 10.20 ½ sm



CHI BUESEUILLS La EEFEMN2A 2000 252 LA C TERE ULE
M3 F UFCUGU CAHUASQUI IMARD GLEHA . UNE

03 00003 ; MMBARITA3UESAGULG

1SálRW URCUGU IBARRA 1. DE

HDSQUI ge 02/09/2018

0218320

143-0002 1003110887
NUMERO GEDULA

PERUGACHI BUESAQUlLLO BLANCA
ESPERANZA
IMBABURA IBARRA
PROVINCIA CANTÒN

sauxAs -- CT $5E
PAARODUlA

> c ORESIDENTEDE LA JUNTA



DE PlOHINCHA
AÑ DIRECCION FlNAf IERA A DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. OE CUOTAS

Avalúo imponible . Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

CONCEPTO Vak>r Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

85 BREMIMMM

H. CONSEJO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

RECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION ! No DE CUOTAS

Avalúo imponible Va or Anua Tota dad Exoneración Reba a interés

CONCEPTO Valar Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por o Ve tanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50968060001
FECHA DE INGRESo: 23/04/2009

CERTIFICACION

Referencias:24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
Íl.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro
por ciento, fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL
QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
DIAZ ESTEVEZ SILVIO MIGUEL COMPRADOR 1002316659 Casado, con
RUlZ SANAERIA LUZ AMERICA COMPRADOR 1002088050.

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, segùn escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULlO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
èstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte y
seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año, de
los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano Galindo ,

Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GMVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE ABRIL DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: RODRIGO OROZCO

0029 3 16

DOR

llllIllllllllllllilllllllllllllllllillll



DIRECCIÓN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N".: 77415
FECHA TRANSFERENCIA: 26/05/2009

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
UE OTORGA : DIAZ ESTEVEZ SILVIO MIGUEL

A FAVOR DE : SUAREZ MORALES DARWIN FLAVIO

PREDIO : 5147232 TERRENO

AREA DE TERRENO :
10,208,00

CONSTRUCCION

CUANTIA $
1,000,00

ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE
2,56% DD.AA.

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
XXX ilEHG

ALCABALA:

$ 10,00

ATENTAMENTE, NY 026591



CEDULA/RUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

209\¾ 28 0

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISJON NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACC ON PAGINA DE VENTANALA BANCO CUENTA SUS-TOTAL

PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No

CONTRIBüYEN E

86018180OELAPROPIEDA000lf0

lli!IlilliiltillilliilIiilFF-0049456

R PQ

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA debidamente firmada, sella y certificada en Quito,

a once de junio del dos mil nueve -

)

Dr. Fer lo Elmir

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 63035

Matrículas Asignadas.-
QUlNC0001185 DOS COMA QUINlENTOS SESENTA Y CUATRO POR ClENTO de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno Número DOCE de la Cooperativa de Vivienda El Chamizal,
situado en la parroquia EL QUINCHE.

miércoles. 19 agosto 2009. l I:13:20 AM

Contratantes.-
DIAZ ESTEVEZ SlLVIO MlGUEL en su calidad de VENDEDOR/
RUIZ SANAFRIA LUZ AMERICA en su calidad de VENDEDOR /

SUAREZ MORALES DARWIN FLAVIO en su calidad de COMPRADOR -

PERUGACHI BUESAQUILLO BLANCA ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR,

Los nùmeros de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- I UCIANO NAVARRETE
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- RITA SERRANO

FF-0049456

IlllllllllllllllllllllIllllllIllllllIl



CONTRATOS
PRIVADOS(PROMESAS

DE COMPRA VENTAY
OTROS)



ACTA DE COMPROMISO PARA LA TRANSFERENCIA DEL AREA

VERDE A FAVOR DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

En la ciudad de Quito, a los 01 días del mes de Agosto del año 2012,

comparece el señor Juan Jose Chasparizan con cédula de ciudadania

número uno cero cero uno uno cuatro nueve ocho tres guión ocho
(100114983-8) en su calidad de Apoderado Especial de los

Copropietarios del Barrio "NUEVO AMANECER" (SECTOR EL

CHAMIZAL,SEGUNDA ETAPA) DE LA PARROQUIA EL QUINCHE,

CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

Por medio de la presente Acta el señor JUAN JOSE CHASPARIZAN en

su calidad de Apoderado de los copropietarios y presidente del COMITE

PROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO AMANECER" (SECTOR EL

CHAMIZAL,SEGUNDA ETAPA) DE LA PARROQUIA EL QUINCHE; de

manera libre y voluntaria acuerdo dejar un lote de terreno de una

superficie de ochocientos setenta y seis punto ochenta y dos metros

cuadrados (876.82 m2) aproximadamente de área verde a favor

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Para constancia firmo la presente acta y en caso de ser necesario

realizare un reconocimiento de firma y rubrica ante un Notario Público

del cantón Quito.

SR. AN OSE CH PA ZAN

C.C. Nro. 100114983-8 '



Factura número: 0026077
ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA
En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha,
República del Ecuador, hoy día, OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, ante mí Doctor
ANGEL RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN, Notario Público del cantón Pedro Moncayo
comparece el señor JUAN JOSE CHASPARIZAN, con cédula número: 100114983-8. El
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz; y,
juramentadoen debida forma declara que la FIRMA y RÚBRICA, constante en el ACTA DE
COMPROMISO PARA LA TRANSFERENCIA DEL AREA VERDE A FAVOR
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, que antecede; son suyas, las
mismas que las usa en todos sus actos tanto públicos como privados, siendo en consecuencia
auténticas, en fe de ello suscribe la presente acta, de todo lo cual doy fe. Confiero la presente
diligencia al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nu de la Ley
Notarial. Se archiva una fotocopia en el libro de diligencias de esta Notaria.

'JUAN OSE CHA ARIZ N Pulga elecho
c.c.: 100114983-8



N 0274590

REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTAClÒN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/06/2011

183-0003 1001149838 ON P

NÚMERO CEDULA

CHASPARIZAN JUAN JOSE

PIGHINCHA QUITO

PROVINCIA

ROROQUI

'I
A( LAJ TA



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00088598 )
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C220542500001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
ance, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFIco:: desde el año dos mil cuatro, hasta la presente
fecha, se hace constar que; a fojas 57310 No 24477, Repertorio: 66037, de Propiedad
Ordinaria, tomo 135, y con fecha 16/11/2004, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMA
CUARTA del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual consta que
LISCANO GALINDO FANNY Viuda, DAVALOS LISCANO LILIANA MARIA Casado,
DAVALOS LISCANO EDUARDO Casado Representados por mandatario el señor Carlos
Alberto Dávalos, según documento que se inserta, VENDEN a favor de los cónyuges
VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA ELIZABETH CORREA , el
Lote de terreno Número DOCE, situado en la parroquia EL QUINCHE, de este Cantón.-
Superficie.- diez mil doscientos ocho metros cuadrados, al margen de la presente inscripciòn
se encuentra una venta marginada, y es la siguiente; a fojas 63442 No 25461, Repertorio:
58487, de Propiedad Ordinaria, tomo 138, y con fecha 24/08/2007, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena
Prado Marcial , Notaria Vigèsimo Cuarta Suplente del Cantón Quito,de la cual consta que
los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA ELIZABETH
CORREA MOSCOSO, VENDEN a favor de los COMPRADORES, a su vez adquieren el
inmueble de la siguiente forma: Los señores: KLEBER REINALDO BAYAS BONILLA,
EDGAR RAMIRO BENAVIDES BURBANO, ESTELA ELISABETH CADENA B
ARELLANO, AYDA-ESPERANZA
CHUQUIMARCA PINEIDA, MARIA CARMEN FARINANGO CHICAIZA, SEGUNDO
FERMIN FARINANGO CHICAIZA, MARIA VICTORIA POZO ROSERO, NILDA DEL
CARMEN SEDAMANOS RIOFRIO, JOSE ALFREDO TIPAN TIPANLUIZA, JUAN
ISIDRO VALDEZ ZAMBRANO, MARIA EUGENIA YAULI YANCHATIPAN, y
LUCILA MARGARITA FIERRO LIMAICO, adquieren el dos coma quinientos sesenta y
cuatro por cinto de derechos y acciones cada uno; lo señores: PEDRO HUMBERTO
CAGUA VASQUEZ, IRMA PIEDAD LIMA NAGUA, adquieren el uno coma doscientos
ochenta y dos por ciento de derechos y acciones cada uno, que en fomra conjunta
corresponde al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento de derechos y acciones; así
también los cónyuges: señor MIGUEL AISALLA PUMA y señora BLANCA NELLY
GUANOLUISA TOAPANTA, el señor JOSE DE LA CRUZ AMANTA CUMBAL y señora
ANA FARINANGO CHICAIZA; señor EDUARDO WILFRIDO BAJAÑA PATALEON y
señora KETTY ROSA MORA BAJAÑA; señor WASHINGTON ARMANDO CADENA
JIMENEAZ y señora MARINA QUEZADA EREDIA; señor JOSE ALBERTO
CASTILLO GALVEZ y señora GUADALUPE ELIZA GARCIA JACOME; señor
JULIO MIGUEL CAYAMBE CAYAMBE y señora MARIA LUCILA MORALES
ANDRANGO; señor SILVIO MIGUEL DIEZ ESTEVEZ y señora LUZ AMERICA
RUIZ SANAFRIA; señor LUIS MODESTO ENDARA ARCE y señora AMPARITO
MARTITA SUAREZ MORALES; y señor PAUL GONZALO GORDON
PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA; señor HUMBERTO
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GUANOLUISA TANDALLA y señora JUANA TOAPANTA YANCHATIPAN; señor
SEGUNDO LEODAN SEDAMANOS RIOFRIO y señora DORIS JEANETH JAMI
PACHACAMA; señor VICTOR VICENTE LIMA NAGUA y señora MATILDE MELANIA
CORREA MONTOYA; señor FRANCISCO ARMANDO MALDONADO CARRERA y
señora DAMARIS SILVANA ROSERO VILLAVICENCIO; señor SEGUNDO CELIO
SIMBANA JAUREGUI y señora MERY DEL ROCIO REYES HERRERA; señor JULIO
RICARDO SIMBAÑA PARRA y señora DELIA MARIA POZO ROSERO; señor
MANUEL MESIAS REYES HERRERA y señora CARMEN MERCEDES PINEIDA
GALARZA; señor FREDDY ANTONIO VARELA ALVAREZ y señora LEIDY SUSANA
CADENA MORALES, adquieren conjuntamente el dos coma quinientos sesenta y cuatro
por ciento de derechos, y acciones; mientras que los Cónyuges: señor SEGUNDO
RAMIRO ALPUSIG TARCO y señora MARIA ERNETIN SINGAUCHO GUAMUSHIG;
señor FRANCISCO JAVIER MALDONADO ROSERO HERMINIA OTILIA
CARRERA NARANJO; y, señor GALO ENRIQU TIPA IMBAÑA y señora
MARITZA GEOCONDA RODRIGUEZ JARA, ad en conj ente el cinco coma
ciento veinte y nueve por ciento de derechos y acci s , al igu ue la señora ZOILA
MERCEDES GUANOLUISA TOAPANTA que t adquie el °nco

coma ciento
veinte y nueve por ciento de derechos y acciones s e el lote d Número DOCE
situado en la parroquia EL QUINCHE de-este Cantón. SUPE IE OTAL: Diez mil
doscientos ocho metros cuadrados a venk de la h como cuerpo cierto.
OBSERVACIONES: a) Se aclara hue la pregente cettifikación la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de-dato eggegados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de\Quitó,mediante'ããñi11e nejuliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares ygue poedan inducir ( error o enuivocación. c) El presente certificado
tiene una validez d 45 di s contados a ýartirde la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRES ERT IbACIÓN NO RE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y
cinco de Abril del s mi oce.

Revisot-RAL

D CTOR ICACIONES
REGI O DE LA P OPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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RE01STRO DE
LA PROPIEDAD ( NE O0094536 1
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333936001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
KLEBER REINALDO BAYAS BONILLA, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WP '

V dado: JG.-

D R DE CERTIFICACIONES
STRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00094504
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333898001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EDGAR RAMIRO BENAVIDES BURBANO, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM /

Valgiado: JG.- r

ICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00094505
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333899001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;TO0000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ESTELA ELISABETH CADENA ARELLANO, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM -

'

Validado: JG.-
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AEGISTRO DE i
LA PROPIEDAD N2 00094506
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333900001
FECHA DE INGREso: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
AYDA ESPERANZA CHEZA CHACON, divorciada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de I de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.
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Valid c: JG
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00094507
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333901001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
WILSON ENRIQUE CHUQUIMARCA PINEDA, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de



Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM

Vgidado: JG.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 00094508
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333902001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA CARMEN FARINANGO CHICAIZA, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM

Validado: JG.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N9 0009450 9 )
DISTRITO ivlETROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333903001
FECIIA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO FERMIN FARINANGO CHICAIZA, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM

Validado: JG.-
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DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333904001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA VICTORIA POZO ROSERO, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00098328
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333935001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 04/l l/2009-1-82191f-33425i-84211r
Tarjetas:;T00000436185;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO POR CIENTO( 2.564 % )de los
derechos y acciones fincados sobre lote de terreno Número DOCE, de la Cooperativa de
Vivienda El Chamizal, situado en la parroquia EL QUINCHE, con matrícula número
QUINC0001185.-
2.- PROPIETARIO(S):
WILSON ENRIQUE CHUQUIMARCA PINEIDA, soltero y CARMEN MARIBEL
QUINCHIMBLA PINEIDA, soltera cada uno por sus propios derechos
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a NILDA DEL CARMEN SEDAMANOS RIOFRIO, segun escritura pública
otorgada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, inscrita el
CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEV,E Adquirido, por, compra a los
cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDONEZ y MONICA ELIZABETH
CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE JULIO DEL DOS
MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente
del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete; èstos por compra a
FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada el VEINTE Y SEIS
DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de Noviembre del dos mil
cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado, mediante adjudicación de la
cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial 0986 dictada por el Consejo
Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos setenta , el mismo que ha
sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante el notario Dr. José Troya,
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inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y sentencia de posesión efectiva
dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte y seis de marzo de mil
novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año, de los bienes dejados
por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Lescano Galindo , Eduardo y Liliana
María Dávalos Lascano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM

Validado: JG.-
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REGfTRO DE ,
LA PROPIEDAD '

' N° 00094512DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333906001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ALFREDO TIPAN TIPANLUISA, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

IFICACIONES
ROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 000 94513
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333907001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN ISIDRO VALDEZ ZAMBRANO, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con repertorio 34613 del registro de prohibiciones de fecha siete de diciembre de mil
novecientos ochenta y nueve , se presento el oficio No. 966-JQPP de diciembre cuatro del
presente año del Juzgado quinto de lo penal que sigue esa judicatura en contra de JUAN
VALDEZ,( se aclara que puede tratarse de un homónimo), por tráfico de estupefacientes, se
ordena el embargo de los bienes del sindicado ;No esta hipotecado,.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
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interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 dias contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WP

Validado: JG.-

C DE CERTIFICACIONES
OPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00094514
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333908001
FECHA DE INGREso: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
YAULI YANCHATIPAN MARIA EUGENIA, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
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mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM

Validado: JG.-

IFICACIONES
PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGliRO DE '

LA PROPIEDAD N° 00094534
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333930001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LUCILA MARGARITA FIERRO LIMAICO, casada con CARLOS HORACIO MANTILLA
TORRES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM

Validado: JG.-
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Í NE 00094533 1
DISTR!TO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333929001
FECHA DE INGRESo: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al uno coma doscientos por ciento, cada uno, que en forma
conjunta corresponde al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento de derechos y
acciones,fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL
QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
PEDRO HUMBERTO CAGUA VASQUEZ, soltero e IRMA PIEDAD LIMA NAGUA,
soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, e1
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
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presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 dias contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM

Val o: JG.-

ICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00094515
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333909001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MIGUEL AISALLA PUMA Y BLANCA NELLY GUANOLUISA TOAPANTA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte

y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- Se revisa gravámenes a
nombre de MIGUEL AISALLA PUMA, con un solo nombre; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de



datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WP /

Validado: JG.-

CERTIFICACIONES
PROPIEDAD

DEL 6 ETROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE /
LA PROPIEDAD N° 00094517
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333911001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE DE LA CRUZ AMANTA CUMBAL Y ANA FARINANGO CHICAIZA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.-Se revisa gravámenes a
nombre de JOSE DE LA CRUZ AMANTA CUMBAL Y ANA FARINANGO CHICAIZA,
tal como consta; "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 iwww.quito.gob.ec i idãTPOLITANO



el contenido de los índices, líbros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25
DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WP '

Val do: JG.-

ÎË¾E ÛERÎlFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00094518 1
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333912001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma quinientos sesenta y cuatro por ciento,
fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Conyuges EDUARDO WILFRIDO BAJAÑA PANTALEON Y KETTY ROSA MORA
BAJANA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM

Vgdado: JG.-

TIFICACIONES
Ìt ROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00098327DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333934001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/05/2010-1-37062f-14766i-37864r
Tarjetas:;T00000436199;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el DOS COMA QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno número DOCE de la Cooperativa de Vivienda El
Chamizal, de la parroquiaEL QUINCHE. MATRICULA ASIGNADA: QUINC0000181
2.- PROPIETARIO(S):
los cónyuges señores JUAN JOSE CHASPARIZAN y MARIA DELIA ANRANGO
CHICAIZA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores WASHINGTON ARMANDO CADENA JIMENEZ y
MARINA QUEZADA EREDIA,segun escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE
ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el diez y nueve de mayo del dos mil diez; Adquiridos
mediante compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEÓN BAQUERO ORDÓÑEZ y
MÓNICA ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el dieciséis
de julio del dos mil siete, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigésimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la presente
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certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administraci6n no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responasable: WPM

TIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N°
DISTRITO METROPOLITANO - 0009452D

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333914001
FECHA DE INGREso: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia
EL QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Conyuges JOSE ALBERTO CASTILLO GALVEZ Y GUADALUPE ELIZA GARCIA
JACOME
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WP

alidado: JG.-

RTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD l' N9 00094521
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333915001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia
EL QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JULIO MIGUEL CAYAMBE CAYAMBE Y MARIA LUCILA MORALES
ANDRANGO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de



Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM

Validado: JG.- '

IFICACIONES
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OPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IIlllllllillllilllllIlliIllIIllIllllllllIl



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD "'

Ne 00029936
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180454939001
FECHA DE INGRESO: 06/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/2009-PO-61327f-25045i-63035r
Tarjetas:;T00000430701;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS COMA QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno número DOCE de la COOPERATIVA DE VIVENDA
CHAMIZAL situado en la parroquia EL QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
los cónyuges señores DARWIN FLAVIO SUAREZ MORALES y BLANCA ESPERANZA
PERUGACHI BUESAQUILLO,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores SILVIO MIGUEL DIAZ ESTEVEZ y LUZ
AMERICA RUIZ SANAFRIA, según escritura pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Fernando Polo Elmir inscrita el diez y nueve de agosto del dos mil nueve.
ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores SILVIO MIGUEL DIAZ ESTEVEZ y LUZ
AMERICA RUIZ SANAFRIA, fueron propietarios del DOS COMA QUINIENTOS
SESENTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
Número DOCE de la Cooperativa de Vivienda El Chamizal, situado en la parroquia EL
QUINCHE, adquiridos mediante compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO
ORDOÑEZ y MONICA ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública
otorgada el DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado
Marcial , Notaria Vigésimo Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de
agosto del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE
MARZO D 12 ocho a.m.
Responsa . RONICA FLO
REVI

DI OR DE ICACIONES
PIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00094523
DISTRITO METROPOLiTANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333917001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/08/2007-PO-63442f-25461i-58487r eendnsj
Tarjetas:;T00000233374;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vet revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno Número DOCE situado en la parroquia
EL QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS MODESTO ENDARA ARCE Y AMPARITO MARTITA SUAREZ
MORALES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges VINICIO NAPOLEON BAQUERO ORDOÑEZ y MONICA
ELIZABETH CORREA MOSCOSO, según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante la Doctora Lorena Prado Marcial , Notaria Vigèsimo
Cuarto Suplente del Cantón Quito,inscrita el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete;
éstos por compra a FANNY LISCANO GALINDO Viuda, y otros, según escritura otorgada
el VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de
Noviembre del dos mil cuatro; adquirido por EDUARDO DAVALOS PAREJA, casado,
mediante adjudicación de la cooperativa de vivienda el Chamizal, según acuerdo ministerial
0986 dictada por el Consejo Supremo de Gobierno, el diez y ocho de julio de mil novecientos
setenta , el mismo que ha sido protocolizado el tres de enero de mil novecientos ochenta, ante
el notario Dr. José Troya, inscrita el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. Y
sentencia de posesión efectiva dictada por el juez Primero Provincial de Pichincha, de veinte
y seis de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscrita el cuatro de mayo del mismo año,
de los bienes dejados por el señor Eduardo Dávalos Pareja , en favor de Fanny Liscano
Galindo , Eduardo y Liliana María Dávalos Liscano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- "En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la



presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.
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